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RESUMEN 

La excesiva carga procesal es una problemática de índole nacional e incluso 

internacional, el distrito judicial de Tumbes, no está lejos de ser parte de esta 

problemática; es por ello que se han establecido mecanismos de simplificación 

procesal, entre ellos, el del proceso inmediato. De ahí que esta investigación se 

orientó a “determinar la incidencia del Proceso Inmediato en la mejora de la 

Administración de Justicia en la región Tumbes durante el periodo 2017”. Como 

material y métodos de la investigación se utilizó el método inductivo y jurídico que 

nos permitió obtener conclusiones a partir de una encuesta realizada a operadores 

jurídicos como abogados, jueces y fiscales del distrito judicial de Tumbes. Los 

resultados han proyectado una notoria aceptación de la evolución positiva de la 

administración de justicia de Tumbes, estos porcentajes rodean el 75% de 

aceptación y una nula percepción de que el proceso inmediato no mejore la eficacia 

del proceso penal común en Tumbes. Es así que se concluye que se ha logrado 

determinar la incidencia del Proceso Inmediato en la mejora de la Administración 

de Justicia en la región Tumbes en el periodo 2017. 

Palabras claves: Proceso inmediato, administración de justicia, carga procesal 
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ABSTRAC 

The excessive procedural burden is a problem of national and even international 

nature, the judicial district of Tumbes, is not far from being part of this problem; that 

is why procedural simplification mechanisms have been established, including the 

Immediate Process. In this judicial district, two suppositions of immediate 

processing contents that are contained in article 446 of the modified NCPP must be 

distinguished: one without requiring formal preparatory research or intermediate 

stage; and the other, with formal preparatory research reduced up to 29 days, but 

without intermediate stage. As research material and methods, the inductive and 

legal method was used, which allowed us to draw conclusions from a survey of legal 

operators such as lawyers, judges and prosecutors in the judicial district of Tumbes. 

The results have projected a noticeable acceptance of the positive evolution of the 

administration of justice of Tumbes, these percentages surround the 75% of 

acceptance and a null perception that the immediate process does not improve the 

effectiveness of the common criminal process in Tumbes. Thus, it is concluded that 

the incidence of the Immediate Process has been determined in the improvement 

of the Administration of Justice in the Tumbes region in the period 2017. 

Keywords: Immediate process, administration of justice, procedural burden 
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I. INTRODUCCION 

En el contexto Internacional, ante la necesidad de disminuir los tiempos de espera 

de años a días, mejorar en la obtención de la verdad procesal y, por consiguiente, 

mayor eficacia de la administración de justicia al reducir los costos del proceso, la 

respuesta del Estado ante el delito, y en América Latina también, ha sido apostar 

por la vigencia de un juzgamiento diferenciado de las conductas penales. 

“Mecanismos como el proceso inmediato para la atención de asuntos de simple y 

sencilla resolución como son los casos de flagrancia delictiva, confesión sincera, 

elementos de evidente convicción han sido incorporados en diversos 

ordenamientos latinoamericanos” (Araya 2015). Entre estos, afirma “Chile, 

Ecuador, Argentina, Costa Rica, Honduras y El Salvador no significa un medio de 

condenas ni de supresión de garantías, sino solo de simplificación procesal”. 

En el contexto Nacional la experiencia nos muestra una serie de deficiencias y 

malas prácticas en la aplicación del nuevo sistema de juzgamiento acusatorio 

garantista. “Procesos ineficientes, ineficaces, lentos, escriturales, burocráticos, de 

una alta carga procesal y morosidad judicial” Ticona (2016). El efecto inmediato ha 

sido según este autor “Irracionalidad del sistema, positivismo exacerbado, aumento 

de presos sin condena, y de los extremos de las penas, impunidad, en definitiva, 

desconfianza ciudadana en el sistema de justicia ocasionada por la percepción de 

inseguridad ciudadana”.  

En este sentido, Gutiérrez (2015) señala que “En el Perú cada año, cerca de 

200,000 expedientes incrementan la sobrecarga procesal del Poder Judicial. A 

inicios del 2015, la carga que se heredó de años anteriores ascendía a 1’865,381 

expedientes  sin resolver”.
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Por ello, al hacer una proyección se tiene como resultado que cada 5 años un nuevo 

millón de expedientes se agregaría a la ya pesada carga procesal. Lo que significa 

que a inicios del 2019 la carga heredada de años anteriores ascendió a más de 

2’600,000 expedientes no resueltos. “Cifras que ponen de manifiesto que la 

cantidad de juicios que se inician todos los años en el Poder Judicial, sobrepasa la 

capacidad de respuesta que tiene esta institución. Y, como es sabido, la sobrecarga 

trae como principal consecuencia que los procesos judiciales tarden de forma 

desproporcionada y que el servicio de la justicia se deteriore.” 

La respuesta ante la criminalidad e inseguridad no deben ser “unidireccionales, 

también debe comprender una política de persecución criminal clara del Ministerio 

Público, donde se distinga en el abordaje delictivo la delincuencia tradicional o 

común, crimen y delincuencia organizada.” Por último, un juzgamiento de forma 

pronto, oportuna, cercano al evento y en estricto acatamiento a las garantías 

judicial.  

En el contexto local, también se presenta la problemática de la excesiva carga 

procesal, “sumado a ello, la comisión de delitos simples y cuya pena no exceda los 

seis años en su extremo mínimo es frecuente, de ahí que la investigación resulta 

necesaria por cuanto permitirá determinar cuánto de enriquecedora viene siendo 

esta experiencia en la administración de justicia en nuestra región y cómo se viene 

evitando el dispendio de los escasos recursos de la administración de justicia, 

asegurar la justicia pronta y aplicable en casos que razonablemente puedan ser de 

exigencia menos formal.” 

En los casos que contemplados en el distrito judicial de Tumbes se debe distinguir 

dos supuestos de procesamiento inmediato que están contenidos en el artículo 446 

del NCPP modificado: uno sin requerir investigación preparatoria formal ni etapa 

intermedia (flagrancia formal, cuasi flagrancia y conducción en estado de ebriedad 

y drogadicción con detención), y el otro, con investigación preparatoria formal 

reducida de hasta 29 días, pero sin etapa intermedia (flagrancia por identificación 
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inmediata, presunta, confesión, prueba evidente, OAF y conducción en estado de 

ebriedad y drogadicción sin detención). 

Como problema principal de la investigación se formula: “¿Cómo incide el Proceso 

Inmediato en la mejora de la Administración de Justicia en la región Tumbes en el 

periodo 2017?” Así mismo, “¿Cómo incide el Proceso Inmediato para los casos de 

flagrancia delictiva en la mejora de la Administración de Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 2017?”, “¿Cómo incide el Proceso Inmediato para los casos 

de La confesión del imputado en la mejora de la Administración de Justicia de la 

región Tumbes en el periodo 2017?”, “¿Cómo incide el Proceso Inmediato para los 

casos de omisión a la asistencia familiar en la mejora de la Administración de 

Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017?” y  “¿Cómo incide el Proceso 

Inmediato para los casos de conducción de vehículo motorizado en estado de 

ebriedad en la mejora de la Administración de Justicia de la región Tumbes en el 

periodo 2017?”. 

Como justificación práctica, la presente investigación se justifica desde el punto de 

vista socioeconómico ya que permitirá analizar exhaustivamente el problema de la 

administración de Justicia como servicio público básico esencial que muchas veces 

no responde a la necesidad social. En este sentido, todos aspiramos a una buena 

administración de justicia, pero sin duda, se ve afectada por la sobre carga 

procesal, por procesos largos y tediosos en casos que no pueden esperar largos 

plazos y por la creciente inseguridad ciudadana que hace que la población perciba 

la falta de respuesta eficaz y oportuna. 

Así mismo, esta investigación se justifica teóricamente en razón de que se realiza 

con el propósito es aportar al conocimiento, técnicas, estrategias y procedimientos 

existente sobre la aplicación del proceso inmediato y su incidencia en la 

administración de justicia, sobre todo porque en el Perú este proceso se ha 

implementado y reformado y es necesario desarrollar conocimiento, teoría, doctrina 

respecto a los efectos que produce su aplicación.  
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La importancia de la presente investigación radica en que, con la vigencia del 

Código Procesal Penal de 2004, el proceso inmediato como mecanismo de 

simplificación procesal se comenzó a aplicar en los supuestos de flagrancia 

delictiva, confesión del imputado, y para los casos en que los elementos de 

convicción acumulados durante las diligencias preliminares sean evidentes. “Con 

ello se buscó que el sistema esté en la capacidad de solucionar de manera 

inmediata los conflictos que surgen del delito, así como racionalizar la carga de 

trabajo de modo que ingrese a juicio aquello que sea estrictamente necesario en 

función de su importancia, gravedad y relevancia social.” La progresiva aplicación 

de este mecanismo comprendido en el Código Procesal Penal de 2004, conllevó a 

su modificación, el 30 de agosto de 2015, mediante Decreto Legislativo N° 1194 

disponiéndose además su vigencia a nivel nacional desde el 1 de diciembre de 

2015. 

Como hipótesis principal se presenta que: “El Proceso Inmediato incide 

notablemente en la mejora de la Administración de Justicia en la región Tumbes en 

el periodo 2017”. Así mismo, como hipótesis específicas se presenta  “El Proceso 

Inmediato para los casos de flagrancia delictiva incide notablemente en la mejora 

de la Administración de Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017”; “El 

Proceso Inmediato para los casos de la confesión del imputado en la mejora de la 

Administración de Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017”; “El Proceso 

Inmediato para los casos de omisión a la asistencia familiar incide notablemente en 

la mejora de la Administración de Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017”; 

y que, “El Proceso Inmediato para los casos de conducción de vehículo motorizado 

en estado de ebriedad incide notablemente en la mejora de la Administración de 

Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017”. 

Como objetivo principal de la investigación se plantea, determinar la “Incidencia del 

Proceso Inmediato en la mejora de la Administración de Justicia en la región 

Tumbes en el periodo 2017”. Así como objetivos específicos que versan sobre 

“Identificar la incidencia del Proceso Inmediato para los casos de flagrancia delictiva 

en la mejora de la Administración de Justicia de la región Tumbes en el periodo 

2017”; “Determinar la incidencia del Proceso Inmediato para los casos de la 
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confesión del imputado en la mejora de la Administración de Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 2017”; “Determinar la incidencia del Proceso Inmediato para 

los casos de omisión a la asistencia familiar en la mejora de la Administración de 

Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017”; y “Establecer la incidencia del 

Proceso Inmediato para los casos de conducción de vehículo motorizado en estado 

de ebriedad en la mejora de la Administración de Justicia de la región Tumbes en 

el periodo 2017”. 
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II.REVISION DE LA LITERATURA 

 

2.1.  Antecedentes. 

2.1.1. Internacionales: 

Castiglioni (2018) “Poder Judicial: indicadores de Gestión y Calidad 

como motor de mejora” Buenos Aires – 2018 La investigación buscó 

generar “una metodología que permita a los miembros de oficinas 

judiciales definir, diseñar, implementar y gestionar un sistema de 

indicadores de gestión a medida.” La metodología propuesta en materia 

de construcción de indicadores busca dar soporte a sistemas de 

gestión de calidad tanto obligatorios como voluntarios. “Entendiendo 

obligatorios a todas las normas de procedimiento que vienen dadas por 

el sistema legal y voluntarios.” La propuesta pretendió dotar a “las 

oficinas judiciales con una metodología que les permita tener 

autonomía para poder evaluar su gestión, de una manera ágil, 

colaborativa y sostenible e implementar los cambios que la evolución 

de la sociedad les demande, definiendo, diseñando e implementando 

su propio sistema de indicadores.”  

El formato propuesto es un modelo en tres capas de implementación 

modular llamado “SIGMA”. Durante la investigación “se llevó a cabo 

entrevistas en profundidad con informantes clave, con los datos 

obtenidos se planificaron reuniones de investigación acción en un 

juzgado modelo y se armó el marco teórico y el estado de la cuestión 

realizando búsquedas bibliográficas.” Los resultados obtenidos en 

materia de programas, “sistemas e indicadores se utilizaron como datos 

de entrada para la generación de un modelo auto gestionable modular." 

de implementación de indicadores “En conclusión, es posible ofrecer a 

las oficinas judiciales una herramienta guía que les permita diseñar y 

gestionar sus sistemas de indicadores y utilizarlos en pos de la mejora 
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y que las ayude acelerando sus procesos de decisión entregando 

productos de calidad a los ciudadanos en un tiempo razonable.” 

Sicardi (2017) “El juicio abreviado como mecanismo de gestión de 

casos. Una mirada a partir de las prácticas del Ministerio Público Fiscal 

porteño”.  

La investigación tuvo como objetivo general de la presente 

investigación es describir el desempeño del Ministerio Público Fiscal de 

la ciudad de Buenos Aires. Así mismo “La metodología de investigación 

que se utilizó es de carácter cualitativa para lograr comprender los 

fundamentos utilizados en la creación y estructuración del Ministerio 

Público Fiscal, así como las prácticas vinculadas con la gestión de los 

casos dentro de ese organismo a partir de la utilización del juicio 

abreviado”. Para ello se rastreó el vínculo existente entre la gestión de 

los casos y los fundamentos que determinan la utilización del juicio 

abreviado, entre los años 2004.  

La investigación de acuerdo al autor “Muestra los cambios ocurridos en 

la administración de justicia penal desde la óptica que promueve el 

managerialismo que viene a ser el traslado de mecanismos propios de 

las empresas privadas a las instituciones públicas, en tanto posee 

características, conocimientos y herramientas que le permiten cruzar 

esos límites para lograr una eficiente marcha de las organizaciones”.  

Así mismo, “Al hacerlo en los sistemas de administración de justicia 

penal, lo hace bajo distintas formas, como en el caso de instauración 

de procedimientos especiales para los casos de flagrancia o la 

utilización del juicio abreviado”.  

De esta manera el autor concluye que “El juicio abreviado es observado 

como una herramienta disponible por los actores, aunque no es la 

principal fuente descongestiva de su trabajo, ya que su utilización 



20 
 

implica que los otros mecanismos de evitación del juicio oral fracasado, 

o bien existía algún impedimento normativo que los vedaba”. 

Ramos (2013), en su investigación titulada “Gestión de Despacho 

Judicial como una herramienta en la administración de justicia 

boliviana”, en la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco 

Xavier de Chuquisaca. Tarija – Bolivia. Abarca el tema del poco 

conocimiento de la eficacia y racionalidad de las múltiples relaciones 

que se establecen en un juzgado y de la incidencia, en la tarea cotidiana 

del mismo y su reflejo en la calidad de la Administración de Justicia.  

Para el autor se demuestra que “La gestión de un despacho judicial, 

atraviesa una crisis de atención de calidad para el usuario para lo cual 

necesita de una nueva técnica de gestión de despacho judicial con la 

participación de una gestión de calidad, la introducción de nuevas 

herramientas tecnológicas y la implementación del trabajo en equipo”.  

2.1.2. Nacionales: 

Camacho (2017), en “Interpretación sistemática y calificación jurídica: 

del control de la imputación penal”. Sostiene que “el proceso inmediato 

sirve para simplificar las etapas del proceso penal común, y responder 

a las expectativas de solución efectiva y eficaz de conflictos de 

relevancia penal, además instituye al juez de la investigación 

preparatoria como el aval por antonomasia de derechos 

fundamentales”.  

La pregunta que se plantea este investigador es si acaso “Es posible 

que el juez de la investigación preparatoria, en casos de incoación de 

proceso inmediato, se asegure no solo del cumplimiento de los 

presupuestos establecidos en la norma modificada por el Decreto 

Legislativo Nº 1194, sino que además encause la calificación jurídica 
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efectuada por el Ministerio Público de su incoación de proceso 

inmediato, a pedido de parte o de oficio”.  

Camacho (2017) concluye afirmando que “El juez de la investigación 

preparatoria puede encausar la calificación jurídica hecha por el 

Ministerio Público, a fin de garantizar una adecuada imputación”.  

Cartagena (2016), en su investigación titulada “Inconvencionalidad del 

decreto legislativo N° 1194 y sus efectos en la administración de justicia 

de la provincia de San Román - Juliaca” Universidad Andina “Néstor 

Cáceres Velásquez” Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas Escuela 

Profesional de Derecho.  

La investigación buscó demostrar la Inconvencionalidad del Decreto N° 

1194, por violar al derecho al plazo razonable y a la defensa del 

procesado, lo que se determinó mediante argumentos por el Derecho 

Internacional, Jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la Doctrina, 

quien señala la importancia del Derecho del plazo razonable para 

garantizar principios, derechos y garantías del procesado. 

De acuerdo con Cartagena (2016) “La inconvencionalidad del presente 

decreto, corresponde al Fiscal de la Nación, conforme la constitución lo 

encomienda, poner conocimiento al Poder Ejecutivo la arbitraria 

regulación del D.L. N° 1194 para su re reformulación, con fines de 

garantizar un proceso justo con estricta observancia a los principios, 

derechos y garantías del procesado”. 

Regalado (2015) en su investigación titulada “Salidas alternativas y sus 

efectos en el código procesal penal, aplicados en el distrito judicial de 

Huaura (2013 – 2014)” El investigador tuvo como objetivo “analizar la 

aplicabilidad y eficacia de las salidas alternativas respecto a las 

restricciones, limitaciones, deficiencias y carencias en la normatividad, 

en el conocimiento de la aplicación, reglamentación taxativa en el 
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distrito judicial de Huaura”. Afirma: “Muchos operadores de la justicia 

se resisten a recurrir a las salidas alternativas debido a una serie de 

cuestionamientos a los mecanismos de celeridad procesal como el 

procedimiento especial de terminación anticipada”. 

El autor concluye que “más del 50% de los operadores jurídicos 

consideran que es efectiva y suficiente la normatividad existente sobre 

la aplicación de las salidas alternativas, existe un considerable número 

de operadores para quienes la normatividad actual no es suficiente”. 

De la misma forma, Regalado (2015) “se evidencia que los operadores 

jurídicos del distrito de Huaura reconocen y encuentran dificultades 

para aplicar la normatividad penal respecto a las salidas alternativas. 

Se recomienda capacitar a los operadores jurídicos sobre la aplicación 

de las salidas alternativas”.  

Benites (2010), en su investigación titulada “Mecanismos de celeridad 

procesal principio de oportunidad y proceso de terminación anticipada 

en el código procesal penal de 2004 y su aplicación en el distrito judicial 

de Huaura”, en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos Facultad 

de Derecho y Ciencia Política.  

De acuerdo con el autor, esta investigación trata sobre “El problema de 

la dilación en los procesos penales causada por diversos factores como 

el excesivo formalismo o ritualismo, la falta de unificación de la 

normativa y la inconstitucionalidad del proceso sumario, y cómo pueden 

solucionarse con la aplicación de los mecanismos de celeridad 

procesal”. En este caso “La terminación anticipada que sumado al 

principio de oportunidad hemos denominado mecanismos de celeridad 

procesal por cuanto contribuyen a la celeridad del proceso penal 

resolviendo rápidamente los procesos menos complejos para otorgarle 

mayor tiempo a los procesos de mayor complejidad”.  
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El autor concluye que “La aplicación de los mecanismos de celeridad 

procesal en el distrito judicial de Huaura ha dado a todas luces muy 

buenos resultados que se ven reflejados en la disminución de la carga 

procesal, en el descongestionamiento del penal de Carquín”. Ha 

demostrado sobre todo que los ciudadanos pueden confiar en el nuevo 

sistema penal; por ello su aplicación debe privilegiarse en todos los 

distritos judiciales. 

2.2. Bases teórico –científicas: 

 

2.2.1. Derecho Penal. 

 

2.2.1.1. Concepto: Es un “medio de control social formalizado que se 

caracteriza por imponer sanciones cuando se ha cometido 

acciones graves que vulneran los bienes jurídicos de mayor 

valor para la sociedad.” Se concibe también como la ciencia 

social que estudia las normas, las conductas que las infringen 

y las sanciones aplicables a las mismas, en consecuencia, el 

derecho Penal se puede dividir en dos aspectos. 

El medio de control social, supone la creación de sistemas de 

controles informales y eficientes, como la familia, las 

instituciones educativas, religiosas, profesionales, políticos y 

económicos, a los cuales hay que agregarles los sistemas de 

control formal, como normativos estatales que cumplen una 

función entre los que se encuentra el Derecho Penal 

2.2.1.2. Justificación del Derecho Penal: El Derecho Penal como 

instrumento de control social cumple con diversas funciones 

entre los que destacan: 

La función ético social. Formas de los modelos de 

comportamiento de la sociedad recogiendo los valores 
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universales y fundamentales, propicia la internalización de 

sus normas educando de esta manera a la humanidad. 

La función simbólica. Fomenta la opinión pública la impresión 

tranquilizadora de poder legislativo atento y decidido. 

La función psico social. Como satisfactor de las emociones 

sociales que debe cumplir el derecho Penal. 

2.2.2. El Derecho Penal y el Ejercicio del Ius Puniendi 

Según Anaya (2016) el derecho penal está constituido por el conjunto 

de leyes que describen delitos mediante la asignación de una pena 

para el autor de la conducta que los constituya o la sustituye en ciertos 

casos por una medida de seguridad estableciendo a la vez las reglas 

que condicionan la aplicación de las mismas. (p.44) 

Stein (2015) es la facultad del Estado en honorabilidad de la cual está 

revestido de su presidencia, declara soez determinados 

comportamientos que por su peculiar quebradero de cabeza atentan 

frente a la convivencia comunitaria y les impone penas o medidas de 

calma a rótulo de secuela jurídica. (p. 164) 

2.2.3. El Proceso Penal. 

Es el procedimiento de carácter jurídico que busca conservar el orden 

público a través de la aplicación de una ley de tipo penal en un caso 

específico.  

Segùn Blinder (1993) “El proceso penal es universalmente aceptado 

como una vía de realización jurídica de la jurisdicción penal, en cuanto 

su objeto y fin se concreta en la relevancia jurídico penal de un hecho 
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imputado”. Afirma que “el proceso es el mecanismo que establece el 

estado para redefinir los conflictos que caracterizados por hechos 

dañosos o peligrosos, a los que se imputa la calidad de delitos, y que 

afectan valores o bienes considerados requisitos de la existencia 

individual o colectiva de las personas, deberá respetar los principios de 

todo orden democrático”.  

2.2.4. Principios del Proceso Penal. 

Cubas, V. (2017) presenta los principios del procesal penal en el nuevo 

código procesal penal de la siguiente manera: 

2.2.4.1. Principio Acusatorio: Consiste en la potestad del titular del 

ejercicio de la acción penal de formular acusación ante el 

órgano jurisdiccional. Esta previsto por el inciso 1 del art. 356" 

«El juicio es la etapa principal del proceso. Se realiza sobre la 

base de la acusación, sin perjuicio de las garantías procesales 

reconocidas por la Constitución y los Tratados de Derecho 

Internacional de Derechos Humanos aprobados y ratificados 

por el Perú». . 

 

2.2.4.2. El principio de Igualdad de Armas: Este principio deriva del 

derecho constitucional a la igualdad, previsto en el artículo I, 

inciso 03 del Título Preliminar del NCPP; el mismo que 

“establece que las partes intervendrá el proceso con igualdad 

de posibilidades de ejercer las facultades y derechos previstos 

en la Constituciones y en este Código”. 

 

2.2.4.3. El Principio de Contradicción: Está plenamente reconocido en 

el Título Preliminar y en el art. 356° del CPP, “consiste en el 

recíproco control de la actividad procesal y la oposición de 

argumentos y razones entre los contendientes sobre las 

diversas cuestiones introducidas que constituye su objeto”. 
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2.2.4.4. El Principio de Inviolabilidad del Derecho de Defensa.- Es uno 

de los principios consagrados por el art. 139° inc. 14 de la 

Constitución: (…) “No ser privado del derecho de defensa en 

ningún estado del proceso, además toda persona será 

informada inmediatamente y por escrito de las causas o 

razones de su detención y tiene derecho a comunicarse 

personalmente con un defensor de su elección y a ser 

asesorada por este éste desde que es citada o detenida por 

cualquier autoridad”. 

 

2.2.4.5. El Principio de la Presunción de lnocencia: de acuerdo con 

este principio todo ciudadano sometido a un proceso penal 

tiene derecho a ser considerado inocente (Art. 2" inciso. 

24literal e).  

 

“Es uno de los pilares del proceso penal acusatorio, 

reconocido como el derecho de toda persona a que se 

presuma su inocencia en tanto no recaiga sobre ella una 

sentencia condenatoria”. 

 

2.2.4.6. El Principio de Publicidad del juicio: “Se fundamenta en el 

deber que asume el Estado de efectuar un juzgamiento 

transparente, esto es facilitar que la Nación conozca por qué, 

cómo, con qué pruebas, quiénes, etc. realizan el juzgamiento 

de un acusado”. 

 

2.2.4.7. El Principio de Oralidad: “Según este principio quienes 

intervienen en la audiencia deben expresar a viva voz sus 

pensamientos. Todo lo que se pida, pregunte, argumente, 

ordene, permita, resuelva, será concretado oralmente”. 

 

2.2.4.8. El principio de inmediación: “Como dijéramos anteriormente, 

este principio se encuentra vinculado al Principio de Oralidad”. 

La inmediación es el acercamiento que tiene el juzgador con 
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todos los elementos que sean útiles para emitir sentencia. 

Este impide junto al principio contradictorio, que una persona 

pueda ser juzgada en ausencia. 

 

2.2.4.9. El Principio de identidad personal: “Según este principio, ni el 

acusado. ni el juzgador pueden ser reemplazados por otra 

persona durante el juzgamiento”.  

 

2.2.4.10. Principio de unidad y concentración: “La audiencia tiene 

carácter unitario. Si bien puede realizarse en diferentes 

sesiones, éstas son partes de una sola unidad. Esto debido a 

la necesidad de continuidad y concentración de la misma”. 

 

2.2.5. La acción penal 

 

2.2.5.1. Concepto: Es la “potestad del Estado de hacer justicia penal, 

prohibiendo a los particulares el hacerse justicia por sus 

propias manos. Se ejerce mediante la denuncia penal o la 

querella”. Asimismo, no puede ser iniciada si no se cumplen 

ciertas condiciones, que como obstáculos impiden el 

comienzo del proceso penal. 

 

Estos obstáculos se llaman condiciones de procedibilidad, 

como, por ejemplo, en los procesos de querella, o en los 

delitos de acción privada, el cual se requiere que sea 

denunciado por la parte perjudicada, sin la cual no se puede 

promover la acción. 

Hay dos sujetos pasivos en la acción, “el Estado que ampara 

el derecho que tienen sus órganos de amparar en la sentencia 

a quien merezca, mientras que el denunciado es el sujeto 

pasivo de la relación sustancial cuyo reconocimiento persigue 

la acción.” 
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2.2.5.2. Características de la acción penal: 

• Publica: “se peticiona ante un órgano público del Estado; lo 

ejercita el Ministerio Fiscal y cuando son privados son los 

promocionados por el ofendido. 

• Irrevocabilidad: “una vez iniciada la acción penal, no puede 

suspenderse, ni interrumpirse, sino en los casos previstos 

por la ley. 

• Indiscrecionalidad: obliga a ejercer la acción penal siempre 

que tenga las condiciones legales. 

• Indivisibilidad: quiere decir que comprende a todos los que 

han participado en un hecho delictuoso. 

• Unidad: es cuando la tipificación delictiva tiene prevista su 

específica punición.” 

 

2.2.5.3. Clasificación: La acción penal es pública, está a cargo del 

Estado, porque solo puede ser impuesta por el Estado a 

través de sus órganos jurisdiccionales determinados por la 

ley. En cambio, el ejercicio puede clasificarse en privada y 

pública. 

• Privadas.- En algunos delitos se requiere que la parte 

perjudica sea la que inicia el proceso penal, y una vez que 

se ha iniciado el Estado continúa con el proceso penal. 

Ejemplo: las querellas, porque es la víctima la que debe 

deliberar el derecho de instarlo o no. 
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• Pública. - Cuando el Ministerio Público o la policía tiene 

conocimiento de la comisión del delito, de oficio realiza la 

investigación y continúa el proceso penal.  

Según Salas C. (2010) “Cuando se hace la distinción entre 

Acción Penal pública y privada, sólo se hace referencia a la 

facultad de ir tras el delito hasta lograr una sanción actuando 

con titularidad en su ejercicio”.  

Así mismo señala que “Tal facultad, por regla general, radica 

en el Ministerio Público, sin embargo, los delitos de acción 

privada constituyen la gran excepción al dominio del Estado 

sobre el procedimiento penal, pues el interés de la víctima o 

su sustituto prevalece sobre el interés estatal y lo excluye casi 

totalmente”. 

2.2.5.4. Extinción de la acción: “Se extingue por desistimiento, 

amnistía, prescripción y muerte. La amnistía es la facultad que 

la constitución acuerda al congreso, por lo que puede dejar a 

ciertos hechos desconectados de su pena.” La suspensión de 

la ley penal respecto de hechos determinados 

 

2.2.5.5. Ejercicio de la acción penal: Según San Martín (2006) “Se 

ejerce exclusivamente por el Ministerio Público en los delitos 

públicos. Pero también la ley ordinaria permite que el 

agraviado o su representante la ejerza en los delitos privados”. 

Así mismo “Tratándose del Ministerio Público se rige en un 

deber cuando es legalmente procedente: tipicidad del hecho y 

causa probable, y tratándose del ofendido importa el ejercicio 

de un derecho fundamental, que puede o no ejercer”. 

También la denuncia se puede realizar por acción popular, 

que es aquella que la ley concede a cualquier individuo, que 
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sin tener el interés directo y personal en el delito que 

denuncia, lo pone en conocimiento de la autoridad judicial 

para su debida sanción. 

 

2.2.6. La Jurisdicción 

 

2.2.6.1. Concepto: Es la función asignada exclusivamente al Poder 

Judicial. La jurisdicción se define como es la función pública 

de hacer justicia, la potestad, como un dominio o como el 

ejercicio de poder. Afirma Cabanellas citado por White O. 

(2008) que “la palabra jurisdicción se forma de jus y de diere, 

aplicar o declarar el derecho, por lo que se dice jurisdictio o 

jure dicendo” (173-174).  

La jurisdicción penal es la facultad de poder juzgar, cuando 

una persona comete un delito el Estado le pone una sanción 

por la comisión de ese delito, y solo puede ser impuesta por 

el Estado a través de sus órganos jurisdiccionales 

determinados por la ley.  

Se debe afirmar que no puede haber un juez sin jurisdicción. 

La jurisdicción emana de la ley y ninguno puede ejercerla si 

no le ha sido conferida, comprende toda clase de asuntos y 

es potestad en abstracto. 

2.2.6.2. Características de la jurisdicción penal: 

• “Soberanía del Estado. Es la función jurisdiccional en 

materia penal que el estado ejerce exclusivamente a través 

de su judicatura. 
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• Coercitiva. El poder punitivo es de naturaleza pública, es el 

uso legitimado de la violencia punitiva por parte del 

nombramiento jurídico. 

• Unidad de la función jurisdiccional. El poder judicial está 

conformado por distintos órganos, pero todos forman parte 

de una unidad orgánica. 

• La jurisdicción penal actúa de oficio. Una vez que los 

órganos predispuestos toman conocimiento de la noticia 

criminal, están obligados a promover su ejercicio. 

• El derecho al juez natural y a un tribunal imparcial. Mediante 

el juez predeterminado por la ley y sometido a un proceso 

penal con todas las garantías que emanen del debido 

proceso. Y finalmente, el respeto por los derechos 

humanos.”  

 
2.2.7. La competencia 

 
 
2.2.7.1. Concepto: Es la capacidad que tiene un juez para conocer un 

determinado proceso y poder administrar justicia penal, a fin 

de resolver un conflicto social mediante la aplicación de una 

sanción punitiva.  

 

De acuerdo con Véscovi citado por White O. (2008) que, “En 

virtud de distintos factor o actores, tales como la extensión 

territorial, la cantidad de causas, etc., existen diversos 

tribunales (órganos judiciales) entre los que se reparten los 

procesos”. Así mismo, “Hay jueces o juezas que deben 

intervenir en unos asuntos y no en otros; se dice que son 

competentes para los primeros e incompetentes para los 

segundos" (p. 155) 



32 
 

Respecto a la competencia debemos afirmar que hay jueces 

sin competencia para ciertos asuntos. La competencia versa 

sobre casos concretos, puede proceder de la sola voluntad de 

las partes y comprende solo los asuntos designados por la ley 

o acordados por las partes. 

2.2.7.2. Criterios para determinar la competencia: La competencia 

antiguamente se consideraba dividida por razón de la materia, 

por el turno y por el territorio. Sin embargo, la clasificación 

más aceptada es la considerada como la competencia 

objetiva en cuanto al valor y la naturaleza de la causa, 

funcional, territorial y por conexión.  

 
2.2.8. Los sujetos procesales 

 

Se conoce como sujetos procesales a los protagonistas del proceso 

penal. Se entiende como tales, al juez penal, ministerio público, al 

imputado, a la víctima, al actor civil y al tercero civilmente responsables. 

2.2.8.1. El juez penal: Es la “persona designada por la Ley para 

ejercer la jurisdicción y representar al Estado en la 

Administración de Justicia”. Dirige el proceso penal, aplicando 

todos los principios del proceso y el derecho. De acuerdo con 

el Código Procesal Penal (2004) “el juez realiza el control de 

garantías durante la investigación preparatoria, autorizan la 

constitución de las partes, dirige el proceso, desde la etapa de 

la fase intermedia, actúa la prueba, delibera y emite sentencia 

en audiencia”. 

Al decir de Espinoza (2015) la figura del Juez adopta una 

postura preminente, debido a que se fortalecen los principios 

de independencia funcional e imparcial, en tanto el Juez no 
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debe dedicarse a investigar o realizar pesquisas, pues solo se 

limitará a controlar y garantizar la legalidad de la investigación 

realizada por el Ministerio Público en la investigación 

preparatoria, así también, tomar decisiones respecto a los 

requerimientos formulados por la fiscalía en atención al tipo 

de investigación realizada y decidir si prosigue el examen de 

la responsabilidad o no del imputado cuando llegue el juicio 

oral. (p. 270) 

2.2.8.2. El agraviado: Es la persona afectada directamente por la 

consecuencia del delito, por hacer sido sujeto pasivo del 

delito. Según Arbulu (2017) cuando se realiza una conducta 

punible donde hay afectados directos o indirecto con dicho 

comportamiento.  

 

2.2.8.3. El Querellante: Es el sujeto agraviado en los delitos de ejercicio 

privado, como es el caso de los delitos de calumnia, difamación e 

injuria. Clariá, J. (2001) nos precisa que querellante es “el 

particular que produce querella para provocar un proceso 

penal o que se introduce en un proceso en trámite como 

acusador, estando legalmente legitimado. Es siempre un 

acusador privado”. 

 

2.2.8.4. El ministerio público: Ejerce el monopolio de la acción pública 

y conduce la investigación preliminar. “En el proceso penal al que 

con mayor ahínco se le reclama su esclarecimiento, 

persecución y acusación es al Ministerio Público y a las 

agencias policiales subordinadas a éste”. 

 

2.2.8.5. El imputado y su defensa: El imputado es en quien recae la 

imputación del derecho punible, y tiene derecho a ser 

asesorado por un abogado defensor a su elección. 
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Se asume la calidad procesal de imputado según Lorenzo 

(2006) “Desde el momento mismo en que el Ministerio Público 

o la autoridad policial procure interrogar a alguien acerca de 

su presunta participación en la comisión de un supuesto 

hecho delictuoso, o alguien cuando en virtud de un delito de 

acción privada sostenga alguna acusación en su contra” 

La defensa técnica es la asistencia profesional que debe de 

igual modo garantizársele al imputado en aras de que éste se 

encuentre en condiciones óptimas para preservar las 

garantías y las libertades que le son propias.  

2.2.9. Mecanismos de simplificación procesal y procedimientos 
especiales  

Para Neyra Flores (2010) “Los procesos especiales son aquellos 

procesos que se particularizan en razón de la materia a la que están 

referidas, dichos procesos están previstos para circunstancias o delitos 

específicos o en razón de las personas o en los que se discute una 

concreta pretensión punitiva”.  

Conservan los principios básicos que informan al proceso penal. Afirma 

dicho autor que “Una de las razones por las que se ha implantado esta 

regulación de los procesos especiales es que obedece a la 

simplificación procesal como método de descarga de casos; en este 

caso, la capacidad del proceso común no puede abarcar el 

conocimiento de todos los procesos”. Neyra J. (2010). 

Según Sánchez J, “Respecto a la justificación de la creación de los 

procedimientos especiales se debe a diferencias en los supuestos de 

aplicación, que hacen que aplicar el proceso ordinario a supuestos 

distintos o especiales a los comunes contravenga el principio de 

igualdad”.  
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El criterio de simplificación que asume el Código Procesal Penal 2004 

“Por razones de política criminal, se concreta, de un lado, en 

circunstancias puntuales derivadas de la evidencia probatoria, que 

genera el procedimiento inmediato y de otro lado en el consentimiento 

de las partes que pueden dar lugar los procedimientos de terminación 

anticipada y por colaboración eficaz” Sánchez J., (2011).  

El proceso de terminación anticipada y proceso por colaboración eficaz, 

se dan por motivos de celeridad procesal y la facultad negocial de las 

partes. El proceso inmediato se da por la suficiencia probatoria.  

En este orden de ideas, los procedimientos especiales deben estar 

regulados y dirigidos para situaciones especiales y específicas con la 

finalidad de evitar etapas procesales innecesarias logrando una 

resolución más célere, eficaz y especializada. 

El Código Procesal Penal del 2004 prevé los siguientes procedimientos 

especiales: Sección I (Proceso Inmediato), Sección II (Proceso por 

razón de la función pública), Sección III (Proceso de seguridad), 

Sección IV (Proceso por delito de ejercicio privado de acción penal), 

Sección V (Proceso de terminación anticipada), Sección VI (Proceso 

por colaboración eficaz) y Sección VII (Proceso por faltas). 

2.2.10. Proceso Inmediato. 
 

2.2.10.1. Concepto: El proceso inmediato se encuentra regulado en la 

Sección I del libro V del Código Procesal Penal 2004 

denominado Los Procesos Especiales.  

 

En palabras de Sánchez Velarde, “El proceso inmediato es un 

procedimiento especial que atiende al criterio de simplificación 

procesal, pues busca abreviar al máximo el proceso penal”. 

Añade que “La finalidad de este proceso especial es evitar que 

la etapa de la investigación preparatoria sea ritualista e 
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innecesaria, dándole la oportunidad al representante del 

Ministerio Público de formular directamente la acusación y que 

esta sea aceptada sin la necesidad de realizar la audiencia 

preliminar de la etapa intermedia”. Sánchez P. (2009).  

Respecto a la aplicación del procedimiento inmediato, el 

artículo 446º del mencionado código establece “Los tres 

supuestos donde el fiscal podrá solicitar la vía de este 

procedimiento, los cuales son los siguientes: a) el imputado 

ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito; o, b) el 

imputado ha confesado la comisión del delito; o, c) los 

elementos de convicción acumulados durante las diligencias 

preliminares, y previo interrogatorio del imputado, sean 

evidentes”. 

El proceso inmediato debería estar establecido, según Araya 

A. (2015) “Únicamente para delitos cometidos en flagrancia, 

esto por cuanto el presupuesto de confesión del imputado 

establecido en el segundo inciso resulta más de aplicación al 

proceso especial de terminación anticipada ya establecido y a 

la existencia de elementos de convicción evidentes se 

acercan más al proceso de acusación directa ya establecido”.  

De acuerdo con Araya A. (2015) el trámite del procedimiento 

inmediato, “Se inicia a solicitud del fiscal, mediante un 

requerimiento, formulado al juez de investigación 

preparatoria, que debe estar acompañado del expediente 

fiscal”. 

Este autor afirma que “En cuanto a la oportunidad de 

presentar dicho requerimiento, el fiscal puede presentar la 

solicitud de procedimiento inmediato luego de culminar las 
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diligencias preliminares o, en su defecto, antes de los 30 días 

de formalizada la investigación preparatoria”. 

El mismo autor afirma que “Una vez que el Juez de la 

Investigación Preparatoria reciba el requerimiento del fiscal, 

trasladará dicho requerimiento al imputado y a los demás 

sujetos procesales por el plazo de tres días, después de ello, 

el juez decidirá directamente en igual plazo de tres días”. Así 

mismo, “Si procede el proceso inmediato o si se rechaza el 

requerimiento fiscal, si procede se dictara el auto de incoación 

del proceso inmediato. La resolución que se emita es apelable 

con efecto devolutivo”. 

Así también “Notificado el auto que dispone la incoación del 

proceso inmediato, el Fiscal procederá a formular acusación, 

la cual será remitida por el Juez de la Investigación 

Preparatoria al Juez Penal competente, para que dicte 

acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a 

juicio”.  

Araya A. (2015) “Si analizamos las dos oportunidades que 

tiene el fiscal para presentar la solicitud de procedimiento 

inmediato y los plazos que prevé el proceso común, podemos 

señalar una crítica respecto al objeto y criterios de 

racionalidad y eficacia de los procedimientos especiales”.  

Meneses G. (2012) afirma que “De los 190,613 expedientes 

que ingresaron bajo la reforma judicial en el año 2012, 

solamente se ha aplicado el procedimiento inmediato en 468 

casos, esto es el 4.2% de la actividad procesal del año en 

mención”. Por lo que se concluye que “Los órganos 

jurisdiccionales no están utilizando de una forma eficiente 

este mecanismo de simplificación procesal”. 
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2.2.10.2. Características del proceso inmediato: El proceso inmediato 

“Implica la simplificación de los tramites de un proceso común, 

concentrando un aceleramiento procesal en los primeros 

momentos de la investigación n fiscal, esto es, en la etapa de 

diligencias preliminares el cual es solicitado, requerido o 

instado so lo por el fiscal al juez de investigación preparatoria”. 

San Martín C., (2016). 

Según  (Villegas E. 2013) “Con independencia de la teoría del 

caso a aplicar por parte del imputado, no debe existir en la 

investigación preliminar polémicas fundadas o ciertos vicios o 

deficiencias que determinen la necesidad de actos de 

investigación adicionales o de corroboración”.  

Así mismo, “El examen  es de entera responsabilidad del 

señor fiscal, quien no solo debe motivar si considera la 

incoación de proceso inmediato, sino también motivar por qué 

no lo incoa y se decanta, por el contrario, por el decurso 

normal de un proceso común”.  

Por tanto, conforme al Decreto Legislativo N° 1194, para la 

incoación de proceso inmediato se requiere se cumplan “Dos 

presupuestos: a) Alternativamente debe existir: i) Flagrancia 

delictiva, ii) Confesión o iii) Evidencia delictiva propiamente 

dicha. Y b) Declaración del imputado.”  

Respecto a la flagrancia delictiva, “se debe de tener en cuenta 

que el artículo 259 del Co digo Procesal Penal regula los 

únicos supuestos en los que la policía puede detener sin 

mandato judicial a una persona,” denominado “detención 

policial en flagrante delito”, entendiéndose por “flagrante 

delito” a un hecho jurídico que tiene la apariencia de delito.  
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“Desde ese momento, el efectivo policial debe de comunicar 

de inmediato al fiscal de turno, pues desde el momento de la 

aprehensión comienza a contar el plazo máximo en el que 

puede estar detenido una persona”. Villegas E. (2013). 

Según este autor el “plazo es de veinticuatro horas (y quince 

días para los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo y 

espionaje), conforme lo establece el artículo 2 numeral 24 

literal f de la Constitución, y es dentro de este plazo, en que 

el director de la investigación deberá realizar las diligencias 

urgentes a efectos de recabar los medios de prueba de cargo 

y de descargo que permita esclarecer los hechos, y así 

determinar la consumación del delito y la relación de este con 

el detenido.” 

“Como se puede observar, se considera que la sola 

detención, en este presupuesto, ya contiene todos los 

elementos necesarios para incoar un proceso inmediato y un 

juicio con sentencia condenatoria probable, sin embargo, 

como ya se ha mencionado anteriormente, el fiscal es el 

responsable de realizar un análisis de si basta la concurrencia 

de este solo presupuesto para un fallo exitoso.” 

Respecto al presupuesto de “la confesión del delito, se debe 

remitir a que el hecho de una persona de confesar su 

responsabilidad en un evento delictivo, en mi opinión, no es 

suficiente por sí solo para incoar proceso inmediato, pues 

posteriormente, el denunciado puede retractarse de su 

confesión, en ejercicio legítimo de su derecho de no 

autoincriminación,”2 por lo que, el fiscal se encuentra en la 

obligación de recabar elementos de convicción suficiente que 

corrobore la mencionada confesión del investigado y 

conforme al artículo 160 del Código Procesal Penal, a fin de 
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derribar la presunción de inocencia que le asiste a cualquier 

persona. 

En aplicación al derecho comparado, en la regulación penal 

española, se tiene que “No opera la confesión sincera si el 

imputado: i) está plenamente identificado y localizado, ii) tiene 

en su contra, indicios de responsabilidad, iii) se entero que la 

policía lo buscaba, iv) muestra voluntariamente su vivienda, 

pero ya se había acordado la diligencia de registro, y v) 

confiesa luego de la detención” (Sentencia del Tribunal 

Supremo Español N° 1986/2002 del 29 de noviembre de 

2002, y N° 1572/2003 del 17 de noviembre de 2003) 

Respecto a los evidentes elementos de convicción, se debe 

de reflexionar que el término “evidente” deberá ser tomado 

como “fundado y suficiente”, pues “estos elementos de 

convicción recabados mediante actos de investigación a nivel 

preliminar, deberán corroborar la consumación del delito y la 

vinculación de este con el denunciado, los cuales son 

suficientes y fundados, no evidentes” (ello alude a la 

flagrancia y en la normativa adjetiva no se tipifica este 

término) 

De la misma manera, el fiscal debe de cuidar que “estos 

elementos de convicción, convenzan al juez de flagrancia que 

la parte acusadora cuenta con los elementos de convicción 

suficiente para incoar proceso inmediato;” y luego, convencer 

al juez de juicio inmediato que la fuente de prueba (elementos 

de convicción) sea admitida, es decir, convertida en medios 

de prueba, a fin de ser merituada, practicada y valorada, con 

el objeto de ser convertida en prueba 
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Finalmente, “el presupuesto concurrente de la declaración del 

investigado, implica asegurar que el denunciado ha ejercido 

válidamente su derecho de defensa -el cual también se 

expresa en el derecho de guardar silencio en el interrogatorio, 

por lo que, ha tomado pleno conocimiento de sus derechos 

como detenido o denunciado, dentro de una investigación 

fiscal, y ha tenido la posibilidad de hacer valer su derecho de 

defensa material, siempre asistido por su abogado defensor y 

con presencia del representante del Ministerio Publico.” 

2.2.10.3. Decreto Legislativo N° 1194: El propósito más evidente del 

cambio normativo se orienta en tres perspectivas.  

 

Primera, disponer la obligatoriedad de este proceso especial, 

antes meramente facultativo para el fiscal, a fin de garantizar 

su 160 aplicabilidad - la normativa anterior, como se recordará 

Decreto legislativo N° 1194 disponía que el requerimiento del 

procedimiento inmediato era simplemente facultativo, aunque 

sujeto a requisitos legales muy precisos de modo que, frente 

al juicio de admisibilidad, procedencia y fundabilidad del juez 

para aprobarlo, el fiscal optó por evitar su incoación. 

  

Segunda, completar la configuración especial del proceso 

inmediato, regulando incluso el modelo de enjuiciamiento y, 

antes, profundizar la oralidad del procedimiento penal 

afirmando la necesidad de las audiencias.  

 

Tercera, facilitar, en suma, la aplicación de sus normas, 

haciéndolas más claras y con un definido acento en su utilidad 

práctica, de suerte que se consiga la incoación de estos 

procesos y, con ello que las fiscalías y los juzgados puedan 

dedicarse con más ahínco a las causas más complejas. 
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“Es precisamente la facilitación de la prueba en los casos de 

flagrancia lo que permitirá tramitar un procedimiento más 

rápido y urgente, incluso con menores gastos procesales” 

(RODRÍGUEZ R., 1999). Así mismo, sostiene que “con este 

firme propósito, de perseguir con la mayor celeridad y rapidez 

los delitos asociados a la denominada evidencia delictiva", 

que se reputan, por lo anterior, de simple y fácil acreditación. 

a) Origen del Decreto Legislativo N° 1194: Con la Ley N° 

30336 de fecha 1 de julio del 2015 tiene lugar la reforma 

del Proceso Inmediato. En virtud de esta ley que otorga 

facultades de legislativas al poder ejecutiva, se emite el 

Decreto Legislativo N° 1194 que “buscó regular el proceso 

inmediato en casos de flagrancia (Libro Quinto, sección I, 

Proceso Inmediato del Nuevo Código Procesal Penal)”, la 

cual tuvo como antecedente a la Ley N° 28122 del 16 de 

diciembre del 2003).  

 

Este Decreto “Legislativo N° 1194 amplia los artículos 

446° que establece la obligatoriedad del Fiscal a incoar 

dicho proceso bajo supuestos del artículo 259° del Código 

Procesal Penal dentro de las 24 horas, el artículo 447°” 

establece instalar la audiencia única del proceso 

inmediato dentro de las 48 horas para la procedencia e 

improcedencia del requerimiento fiscal. 

b). Procedimiento del “Decreto Legislativo. N° 1194: Pese a 

las distintas opciones que se tenía para introducir un 

procedimiento en flagrancia, se optó por una modificación 

al proceso inmediato vigente, desde ese modo”, se 

establece la reforma legal de juzgamiento obligatorio de 

los delitos cometidos en flagrancia mediante la utilización 

del proceso inmediato. Este Decreto establece:  
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“Artículo 1.- Objeto de la norma. La presente norma tiene el 

objeto de regular el proceso inmediato en casos de flagrancia, 

modificado la Sección I, libro Quinto, del Código Procesal 

Penal, Decreto Legislativo N° 957” 

“Artículo 2.- Modificación de los artículos 446, 447 y 448 del 

Código Procesal Penal, aprobado por el Decreto Legislativo N° 

957. Modificase los artículos 446, 447 y 448 del Código 

Procesal Penal, aprobado por dicho decreto”. 

“Artículo 446.- Supuesto de aplicación. 1. El fiscal debe solicitar 

la incoación del proceso inmediato, bajo responsabilidad, 

cuando se presente alguno de siguientes supuesto”  

“a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante 

delito, en cualquiera de los supuestos del artículo 259; 

materia de investigación”.  

“b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en el término 

del artículo 160”  

“c) Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares, y previo interrogatorio del imputado 

sea evidentes”.  

2. “Quedan exceptuados los casos en los que, por su 

complejidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 342, sean necesarios ulteriores actos de 

investigación.”  

3. “Si se trata de una causa seguida contra varios imputados, 

solo es posible el proceso inmediato si todos ellos se 

encuentran en una de las situaciones previstas en el numeral 

anterior y estén implicados en el mismo delito”.  
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“Los delitos conexos en los que estén involucrados otros 

imputados no se acumulan, salvo que ello perjudique al 

debido esclarecimiento de los hechos o la acumulación 

resulte indispensable”.  

4. Independientemente de lo señalado en los numerales 

anteriores, “el fiscal también deberá solicitar la incoación del 

proceso inmediato para los delitos de omisión de asistencia 

familiar, y los de conducción en estado de ebriedad o 

drogadicción, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del 

artículo 447 del presente código”.  

“Artículo 447.- Audiencia única de Incoación del proceso 

inmediato en casos de flagrancia delictiva”  

“1. Al término del plazo de la detención policial establecido en el 

artículo 264, el fiscal debe solicitar al juez de la investigación 

preparatoria la incoación del proceso inmediato.” 

“El juez, dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes 

al requerimiento del fiscal, realiza una Audiencia única de 

incoación para determinar la procedencia del proceso 

inmediato. (…)”.  

2. “Dentro del mismo requerimiento de incoación, el fiscal debe 

acompañar el expediente de alguna medida coercitiva, que 

asegure la presencia del imputado en el desarrollo de todo el 

proceso inmediato”. 

“El requerimiento de incoación debe contener, en lo que 

resulte pertinente, los requisitos establecidos en el numeral 2 

del artículo 336”.  
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2.2.10.4. El nuevo proceso Inmediato: El nuevo artículo 446 del Código 

Procesal Penal establece, parcialmente, los mismos 

presupuestos de la norma originaria para que el fiscal inste el 

proceso inmediato: Flagrancia delictiva, confesión y evidencia 

delictiva. Empero, elimina el otro presupuesto alternativo y 

obligatorio: Necesaria declaración del imputado o, en todo 

caso, oportunidad proporcionada al imputado para que pueda 

declarar sobre los hechos atribuidos preliminarmente 

En la perspectiva de incoación obligatoria del proceso 

inmediato, se cuentan los delitos de omisión de asistencia 

familiar y de conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

(artículos 149-150 y 274 del CP), en los que se excluyen los 

presupuestos de flagrancia, confesión y evidencia delictiva 

(artículo 446.4 del Código Procesal Penal).  

Desde la propia configuración de tales delitos -salvo el caso 

del artículo 150 del CP- , se tiene que se trata de ilícitos 

penales, el primero, de evidencia delictiva - por la resolución 

judicial proveniente del proceso civil de alimentos, que es un 

elemento del tipo objetivo-; y, el segundo, de flagrancia, pues 

la acreditación de la drogadicción o de la ebriedad consta en 

la pericia de alcoholemia (dosaje etílico) o toxicológica 

correspondiente, realizada inmediatamente luego de la 

intervención del imputado -cuya valorabilidad, incluso a los 

efectos de asumir la existencia de proceso inmediato, debe 

reconocer su absoluta legalidad- .  

“Recibida la acusación fiscal, el juez de la investigación 

preparatoria remitirá lo actuado al juez penal competente -

según la entidad del delito, al juzgado penal unipersonal o 

colegiado” (artículo 28 apartados I y 2 del Código Procesal 

Penal). 
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“El fiscal enviará será no solo el requerimiento acusatorio, sino 

también el expediente fiscal respectivo -este lo acompaña 

incluso cuando pide la incoación del proceso inmediato” 

(artículo 447.2 del Código Procesal Penal).  

“En caso de rechazo del procedimiento inmediato, el fiscal 

deberá dar trámite a la investigación conforme al proceso 

común respectivo. A estos efectos dictará la disposición que 

corresponda o la de formalización de la investigación 

preparatoria.” 

El código procesal penal ha estructurado básicamente dos 

tipos de procesos. De un lado, el proceso penal común y de 

otro lado, los procesos especiales.  

El “Proceso Penal Común está destinado desde una 

perspectiva general a todo tipo de delitos y situaciones 

procesales bajo los principios de contradicción y principio de 

oralidad.” Así mismo, en este proceso encontramos una plena 

asunción de las garantías constitucionales procesales acorde 

con el programa procesal penal de la constitución.  

Los “procesos penales especiales, uno de los cuales es el 

proceso inmediato, se diferencian básicamente del proceso 

común en la necesidad de tomar en cuenta diversas 

circunstancias de derecho penal material y de derecho 

procesal.” La finalidad de estos procesos especiales es 

plasmar respuestas institucionales en la persecución procesal 

adecuadas y proporcionadas a los fundamentos que le dieron 

origen.  

En este sentido, el proceso inmediato es un proceso penal 

especial porque está regulado para determinados supuestos 
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previstos en el artículo 446 del código procesal penal en los 

cuales es posible aplicar un proceso inmediato. Está 

conformado por dos fases: La audiencia única de incoación 

del proceso inmediato y audiencia única de juicio inmediato. 

La audiencia de incoación del proceso inmediato se encuentra 

regulada en los artículos 446 y 447 del código procesal penal 

modificado por los decretos legislativos 1194 y 1307.  

Esta audiencia debe realizarse dentro del plazo de 48 horas 

una vez que el ministerio público a incoado o ha presentado 

su requerimiento de proceso inmediato. Una vez que se 

realiza esta audiencia única de proceso inmediato y se emite 

una resolución declarando procedente la incoación del 

proceso inmediato, el fiscal presenta su acusación y con esta 

acusación se remite todo lo actuado al juzgado sea 

unipersonal o colegiado para pasar a la siguiente etapa que 

es la audiencia única de juicio inmediato. 

La primera fase del proceso inmediato reformado es la fase 

de investigación preliminar, básicamente se produce en esta 

fase es la detención policial cuando estamos hablando de 

flagrancia, el detenido es puesto a disposición del fiscal y el 

fiscal formula requerimiento de incoación de proceso 

inmediato y lo presenta al juzgado de investigación 

preparatoria acompañando la carpeta fiscal, una vez que esto 

está en poder del juzgado de investigación preparatoria el 

juez convoca a una audiencia única de proceso inmediato, en 

la que se determina si procede o no el proceso inmediato.  

El juez tiene dos opciones: Declarar improcedente la 

incoación de proceso inmediato en cuyo caso el fiscal debe 

emitir la disposición de la formulación de la investigación 

preparatoria u otra resolución que corresponda o la 
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declaración de procedente la incoación de proceso inmediato 

el fiscal emite la acusación en el plazo de 24 horas.  

Una vez presentada la acusación fiscal el juez d investigación 

preparatorio remitirá al juez penal competente unipersonal o 

colegiado todo lo actuado más la acusación fiscal y es 

entonces que se inicia la segunda etapa, etapa de 

enjuiciamiento o juicio oral inmediato.  

La audiencia única de juicio inmediato o etapa de 

juzgamiento, está regulada en el Art 448 de código procesal 

penal, modificada por los decretos legislativos 1194 y 1307. 

Está dividida en dos partes: una primera audiencia orientada 

básicamente a la definición de presupuestos del juicio y luego 

otra audiencia donde se ve propiamente el juicio oral. 

La audiencia de definición de presupuestos del juicio se debe 

realizar en el día o en el máximo dentro del plazo de de 72 

horas, es decir, una vez decepcionado la carpeta fiscal más 

la acusación. En esta audiencia primero se realiza un control 

de la acusación, inicia con la exposición de parte del fiscal de 

los hechos objeto de la acusación, la calificación jurídica de 

estos hechos y las pruebas que se ofrecen para su admisión.  

El artículo 349 de código procesal penal una vez que se 

culmina con esta exposición, pasamos a una etapa de control 

formal de la acusación fiscal, es decir, las partes (defensas 

técnicas) e incluso el juez de oficio deben verificar que esta 

acusación fiscal cumpla con los requisitos establecidos en el 

artículo 350 del código procesal penal. 

En este sentido se ve que los hechos está en claros, la 

imputación sea precisa, concreta, clara; que la calificación 
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jurídica de estos hechos sea adecuada y en general que todos 

los aspectos de la acusación fiscal reúna los requisitos del 

artículo 350 de código procesal penal.  

Se puede observar una inadecuada tipificación que no se trata 

de un delito de hurto agravado sino de hurto simple o que los 

hechos encuadren en robo agravado y no en hurto agravado, 

también se puede observar que la imputación no esté clara, 

es decir, que no esté precisa y concreta los hechos que se 

atribuyen a una persona de resultar que se determine que 

esta acusación fiscal tiene defectos formales, entonces el juez 

requiere al fiscal a efecto de que se subsane esta deficiencias 

en la misma audiencia a diferencia del proceso penal común 

en el cual la subsanación se hace en un plazo de cinco días.  

La siguiente etapa es el control sustancia de la acusación 

fiscal, regulado en el artículo 350 del código procesal penal 

que implica que en esta etapa las defensas técnicas y el juez 

de oficio verifican la presencia de excepciones, o de 

sobreseimiento u otro medio de defensa; es decir, las partes 

pueden deducir todas las excepciones previstas en el artículo 

6 del código procesal penal.  

También las defensas técnicas pueden deducir el 

sobreseimiento de la investigación conforme a los 

presupuestos establecidos en el artículo 344 de código 

procesal penal y también otros medios técnicos de defensa.  

En esta etapa el juez emite resolución sea declarando 

fundado las excepciones o el sobreseimiento o declarándolas 

infundadas. En el caso que declare fundado el juez emite una 

resolución declarando el sobreseimiento de la investigación, 

poniéndole fin a la investigación.  
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Esta resolución que declara fundado es apelable con efecto 

devolutivo; la otra opción es que se declaren infundadas y se 

prosiga con el trámite del proceso. Si es que se supera esta 

etapa del control sustancial se emite una resolución 

declarando la validez formal y sustancial de la acusación. Una 

vez emitida esta resolución se pasa a lo que son las 

convenciones probatorias reguladas en el artículo 350 literal 

2 del código procesal penal.  

Las convenciones probatorias son básicamente acuerdos que 

realizan las partes dentro del proceso penal consistentes en 

dar por acreditado ciertos hechos sobre los cuales no existe 

controversia respecto a su ocurrencia y las circunstancias que 

lo rodean y que debido a ello no pueden ser discutidas en el 

juicio.  

Estas convenciones recaen sobre hechos que aceptan y el 

juez da por acreditado obviando su actuación probatoria en el 

juicio. Es decir, de la imputación fiscal determinados hechos 

se dan por probados, aquellos en los que todas las partes 

están de acuerdo y no requieren de mayor trabajo.  

También puede ser parte de la convención, determinada 

circunstancia no necesita ser probada valorándose como un 

hecho notorio, también puede recaer sobre medios de prueba 

que serán necesarios para que determinados hechos se 

estimen probados. 

En el auto de enjuiciamiento se indica los hechos específicos 

que se dieran por acreditados o los medios de prueba 

necesario para considerarlos probados. Después del cual el 

juez de juzgamiento emite el auto de enjuiciamiento más el 

auto de citación a juicio y con ello se pone fin a la primera 
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audiencia de definición de presupuesto de juicio para pasar a 

una audiencia de juicio oral propiamente dicho.   

2.2.11. La gestión de calidad en la Administración de Justicia. 

El ser humano busca obtener un trabajo de calidad, o exige que le 

entreguen un trabajo o un producto de calidad, pero en el ámbito 

jurídico qué determina que el trabajo del administrador de justicia sea 

de calidad, qué factores demuestran que la organización de justicia en 

el Perú cumpla con los parámetros de exigencia de calidad para el 

público litigante y para expectativa internacional. 

“Se puede entender como calidad el cumplimiento de los requisitos 

especificados y la satisfacción de las expectativas generadas por los 

clientes y usuarios” (Djankov, La Porta, López De Silanes, &Shleifer, 

2001). Se trata de un conjunto de propiedades inherentes a un objeto 

que le confiere capacidad para satisfacer necesidades implícitas o 

explicitas. 

Según Tapia S. (2009) “Es natural que busquemos que el producto que 

contratamos o requerimos satisfaga nuestra necesidades o exigencias 

es así que el producto o servicio prestado debe reunir un sinfín de 

propiedades que lo certifiquen como un producto de calidad”. Así 

mismo “La calidad de un producto o servicio es la percepción que el 

cliente tiene del mismo, es una fijación mental del consumidor que 

asume conformidad con dicho producto o servicio y la capacidad del 

mismo para satisfacer sus necesidades”.  

La importancia de la calidad en la Administración de Justicia: Si 

entendemos a la Calidad, como el conjunto de cualidades de una 

persona o cosa, debemos aceptar que el desarrollo de cualquier trabajo 

que se nos asigne, debe estar estrechamente ligado a un control de 

calidad. “Así en nuestra vida cotidiana y actividades laborales diarias, 
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debemos tomar en cuenta, que para obtener mayor calidad, debemos 

estructurar un plan que implique el control de la realización de cada una 

de los pasos que debemos efectuar hasta su elaboración final, así 

como una correcta y acertada designación de esas pautas”. Tapia S. 

(2009, p. 24). Y “Esto es, establecer un proyecto de trabajo, con las 

tareas a cumplir o actividades, plantear nuestros problemas, objetivos 

y métodos a utilizar.”  

Según este autor “La estructuración de un plan dentro de un proyecto 

o un trabajo es una regla muy importante a seguir, ya que con este 

medio se obtendrá el fin más preciado que es un trabajo de calidad que 

satisfaga las exigencias de las personas”. 

Otra regla que no se puede dejar de lado en el Concepto de Calidad es 

la Disciplina “tanto en el cumplimiento de las tareas sino también en la 

oportunidad en que realizamos las actividades previas. Es importante 

entonces, establecer un cronograma de actividades que nos permitan 

supervisarnos a nosotros mismo para poder cumplir nuestras metas.” 

Así mismo “La siguiente regla tiene una relación con la regla de la 

elaboración de un plan y esta es la elaboración de una metodología de 

trabajo, esta metodología puede ser variable según el grupo de trabajo 

pero se recomiendan la más didácticas y efectivas como el trabajo en 

equipo”.  

En “el área que nos interesa es necesario que los jueces creen una 

confianza hacia la ciudadanía, deberán de encauzar su labor en un 

camino de reglas de Calidad, para que su servicio goce de la 

aceptación total de la ciudadanía.” Es necesario que el Administrador 

de Justicia tenga una constante capacitación en el área jurídica de la 

Norma y en el área de las ciencias sociales a fin de poder tener un 

mejor entendimiento del litigante, poder saber lo que se espera de él, 

lo que busca y como brindarle un trabajo de calidad. “Lo que se busca 
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es resolver los casos concretos con justicia, con celeridad y economía 

procesal, emitiendo sentencias debidamente motivadas conforme a 

Ley”. Tapia S. (2009) 

De acuerdo a este autor “Nuestros objetivos principales se 

concentrarán en una acertada planificación y realización de las 

actividades, para ello previamente debemos conocer nuestras 

capacidades, potencialidades, intereses, necesidades y código de 

valores”.  

Para Tapia A. (2009) “Calidad, no necesariamente implica cantidad de 

expediente y denuncias fenecidos o resueltos, sino que con la 

información que se logre recopilar y se plasme en nuestras 

resoluciones se logre que el ciudadano común y corriente pueda 

entender el hecho histórico que estamos investigando”. Además, 

“Sobre todo recalcar los puntos más importantes que logren describirlo, 

que deriven en un coherente y suficiente justificación de la decisión 

Judicial la Sentencia”.  

“En resumen Calidad implica, control, disciplina y metodología, seguir 

una estricta planificación del trabajo y cronograma de actividades.” 

Tapia S. (2009, pag. 24-25) 

Satisfacción de la calidad de servicio al cliente, desde un enfoque 

jurídico: López Camps (1998) “Identificó hasta siete categorías 

relacionales entre el ciudadano y el Estado y los caracterizó como: 

Beneficiario de prestaciones públicas, consumidor, produmidor” 

(consumidor y productor), usuario, comprador, contribuyente y 

reguladora”. La Real Academia Española reconoce como «cliente» a la 

persona que está bajo la protección o tutela de un profesional o una 

organización a quien visita frecuentemente. 
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 “Los ciudadanos son cada vez más exigentes con las organizaciones 

que les prestan servicios, pero su miopía no les deja anticiparse y/o 

adaptarse a las distintas actitudes y necesidades que los ciudadanos, 

clientes potenciales o actuales, puedan adoptar”, Álvarez G. (2006) 

Así mismo sostiene dicho autor que “Los sistemas de justicia que son 

burocráticos, remotos, inaccesibles, lento o incomprensible para el 

cliente niegan la efectividad de la protección legal. No se trata sólo de 

crear más juzgados, más programas, más personal o de crear nuevas 

leyes; se trata de la calidad de la justicia que se brinda”. 

2.3. Definición de términos básicos. 

2.3.1. Administración de justicia. Es una función pública derivada de la 

soberanía del estado que se atribuye a los jueces y magistrados, en 

solitario o colegiadamente integrados en secciones o en las salas de 

justicia de los tribunales.  

Esa función soberana requiere de la confluencia de muy diversos 

factores para que pueda ser ejercida. “Requiere de la existencia de 

procesos regulados en la ley que no son sino modelos de 

comportamiento para aportar al juez las pretensiones y los hechos en 

que se basan, de suerte que puedan aplicar el derecho sobre una 

realidad que, por ser parte del pequeño trozo de historia sometido a su 

consideración, no conocía previamente”.  

La “necesita la puesta a su disposición de unos medios materiales de 

los que pueda valerse para desarrollar su trabajo”. Además, de la 

existencia de medios personales y humanos, que auxilien al juez en el 

perfecto desempeño de sus quehaceres. 

Esta es la razón por la cual los órganos jurisdiccionales cuentan con 

una serie de profesionales que, en la medida establecida en la ley, 
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coadyuvan a la decisión judicial, desde el secretario judicial, hasta los 

miembros de los cuerpos de gestión, tramitación y auxilio procesal y 

administrativo. 

2.3.2.  Antijuricidad. Es un concepto genérico del delito, ya que el delito para 

tratarse de una conducta típicamente antijurídica y culpable. De modo 

general lo antijurídico es lo contrario al derecho. La acción antijuridica 

y culpable contradice las normas jurídicas. Es un juicio de valor que nos 

dice lo que no está de acuerdo con la ley, en tanto que la tipicidad es 

una descripción.  

Una acción es o no antijurídica, no existen zonas intermedias. Se 

determina si una acción es antijurídica cotejando solo las reglas o 

preceptos del código. La acción solo es punible si es antijuridica, lo 

contrario sería caer en el terreno de la arbitrariedad que pone en peligro 

la libertad. 

2.3.3. Carga procesal. Constituyen los actos que realizamos para obtener 

resultados procesales favorables de acuerdo a nuestros intereses 

legales y evitar en ese sentido que sobrevenga un perjuicio procesal. 

La carga procesal es en ese sentido, un derecho que la ley nos otorga 

para realizar u acto dentro de un procedimiento que a través de él 

consigamos ciertos beneficios a nuestro favor. 

2.3.4. Código penal. Es el “grupo de reglas legales sistemáticas que sirven 

para regular, de manera unitaria, a un determinado delito. Consiste en 

un bloque sistematizado de características unitarias donde figuran las 

normar jurídicas punitivas de una nación”. Abarca, por lo tanto, las leyes 

que son aplicables desde el punto de vista penal.  

En este sentido, “el código penal plasma el ius puniendi (facultad 

sancionadora) del estado.” En este caso podemos determinar que en 

todo código penal se recogen, por ejemplo, las penas privativas de 
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libertad que existen para toda persona que cometa un delito. Cuando 

hablamos de delito nos estamos refiriendo desde homicidios hasta 

abusos, tráfico de influencias, malversación o robos pasando por 

lesiones o calumnias. 

2.3.5.  Conducción en estado de ebriedad. Es la conducción, operación o 

maniobra de un vehículo motorizado con niveles de alcohol en la sangre 

no permitidos. La conducción en estado de ebriedad, se encuentra 

regulada en el artículo 274 del Código Penal, previendo una sanción 

con una pena privativa de la libertad no menor de seis ni mayor de dos 

años o con prestación de servicios comunitarios de 52 a 104 jornadas.  

En el caso que el autor preste servicios de transporte público de 

pasajeros, mercancías o carga en general la pena será de 1 a 3 años o 

con prestación de servicios comunitarios de 60 a 140 jornadas. En 

ambos casos a los autores de les pondrá la pena de inhabilitación 

prevista en el inciso 7 del artículo 36° que consiste en la suspensión. 

Cancelación o incapacidad definitiva para obtener autorización para 

conducir cualquier tipo de vehículo. 

2.3.6. Confesión del imputado: El reconocimiento sincero y espontáneo de 

los hechos incriminatorios por la persona sobre quien recae una 

imputación formal – imputado-, que para su validez y eficacia requiere 

ser confirmado con el resto de material probatorio actuando 

válidamente en el proceso penal instaurado en su contra; la prueba 

plena ahora es un medio de prueba más, pero no cualquiera, pues 

siempre se presencia dará un plus de certeza para sustentar una 

sentencia condenatoria. 

2.3.7. Culpabilidad. En derecho penal es un elemento del delito, un condictio 

sine qua non del mismo, funda da más que en razones éticas o 

autoritarias, en la estructura lógica de la prohibición.  
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La culpabilidad es el fundamente y límite de la pena, la reprochabilidad 

personal de la conducta antijuridica, en la estructura lógica de la 

prohibición. Es decir, la culpabilidad es el fundamente y límite de la 

pena, la reprochabilidad personal de la conducta antijuridica; una 

conducta culpable es una conducta personalmente reprochable, una 

conducta que le podemos echar en cara al autor. 

2.3.8. Delito culposo. Es culposo cuando un individuo lo comete sin intención 

no voluntad de incurrir en un hecho delictuoso. Generalmente, el autor 

del delito tiene la posibilidad de prever el peligro que ocasionará con 

sus actos, pero al actuar con imprudencia, negligencia o impericia 

permite que se sucedan los hechos. En un delito culposo existe el 

incumplimiento de un deber de cuidado. Basta con que el resultado final 

del hecho haya sido previsto o, al menos, que haya sido debido 

preverse.  

2.3.9. Delito de flagrancia. Es aquel que se está cometiendo de manera 

singularmente ostentosa, que resulta tan evidente que no necesita 

pruebas, es decir, no necesita ser demostrado pues esta condición es 

suficiente para otorgarle certeza.  

En este sentido, puede establecerse que la flagrancia coincide con la 

posibilidad de que una persona pueda comprobarlo mediante la prueba 

directa; lo cual nos puede conducir erróneamente a afirmar que el delito 

es flagrante en cuanto constituya la prueba de sí mismo, ello significaría 

que el delito flagrante es el delito que se comete actualmente, en este 

sentido no habría delito que no sea o al menos no haya sido flagrante 

porque el delito tiene su actualidad; pero la flagrancia no es la 

actualidad sino la visibilidad del delito. 

2.3.10. Delito doloso: Es el delito que se comete con conocimiento y 

voluntad, aceptando las consecuencias que éste traerá. Es decir, refiere 

que el individuo quiere incurrir en el delito, conoce el método para 
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llevarlo a cabo y acepta las consecuencias del mismo al momento de 

delinquir, por ende, se exige, que exista la intención de producir un 

resultado dañoso. El autor del delito prevé y quiere los resultados de su 

acción. 

2.3.11. Delito. Es la acción u omisión dolosa o culposa penada por la Ley (La 

acción activa o pasiva es la base de la conducta punible. Es decir, el 

delito es un comportamiento que, ya sea por propia voluntad o por 

imprudencia, resulta contrario a lo establecido por la ley. El delito, por 

tanto, implica una violación de las normas vigentes, lo que hace que 

merezca un castigo o pena. Más allá de las leyes, se conoce como 

delito a toda aquella acción que resulta condenable desde un punto de 

vista ético o moral. 

2.3.12. Derecho Penal. Es la rama del derecho que establece y regula el 

castigo de los crímenes o delitos, a través de la imposición de ciertas 

penas (como la reclusión en prisión, por ejemplo). Es posible distinguir 

entre derecho penal objetivo (ius poenale), que se refiere a las normas 

jurídicas penales en sí, y derecho pena subjetivo (ius puniendi), que 

contempla la aplicación de una sanción a aquellos que actualizan las 

hipótesis previstas por el derecho penal objetivo. 

2.3.13. Derecho Procesal Penal. Consiste en el conjunto de reglas jurídicas 

que regulan la actuación de un tribunal, de las partes y que ordenan los 

actos requeridos para decidir si ha de imponerse una sanción. Cuando 

hablamos de materia procesal penal debemos de pensar que consiste 

en el camino correcto para llegar y generar algún tipo de sanción o una 

medida de seguridad. Este proceso inicia en el momento en que se 

tiene la noticia de que alguien no cumplió con la norma, por lo que se 

debe de generar una sanción. 

2.3.14. Elementos del tipo penal. Son características y actividades que 

dependen del fuero interno del agente, son tomados en cuenta para 
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describir tipo legal de la conducta por eso estos elementos tienen que 

aprobarse. Precisamente las alocuciones: “El que a sabiendas…”, “El 

que se atribuya autoridad…” que usa el código penal para describir 

tipos delictivos, aluden a los elementos subjetivos de los mismos. 

Normativos. Están en: Cuando el legislador considera y describe 

conductas que deben ser tomadas como delitos y cuando el juez 

examina el hecho para establecer su adecuación al tipo penal 

respectivo.  

También tenemos elementos objetivos. Que son los diferentes tipos 

penales que están en la parte Especial del código penal y que tienen 

como punto de arranque una descripción objetiva de determinados 

estados y procesos que deben constituir base de la responsabilidad 

criminal. Estos elementos constitutivos son: Sujetos (activo y pasivo), 

conducta y objetos (material, jurídico). 

2.3.15. La administración de la justicia como servicio público. Es un 

“servicio público básico esencial para el normal funcionamiento de la 

sociedad, el ciudadano la considera como un servicio público más 

equiparable al de educación o sanidad, pero la percepción que tiene 

sobre ella no es muy positiva, lo que le provoca una conciencia de 

insatisfacción.”  

El concepto de la aplicación del derecho o de la justicia como servicio 

público en la actualidad es un hecho incuestionable, pero o es menos 

cierto que debemos destacar que en ella concurre, entre otras, una 

circunstancia que la hace peculiar y la diferencia de los demás seres 

públicos, que es el ejercicio del Poder Judicial.  

“El Estado se fundamenta en la separación de poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial correspondiendo este último su ejercicio en 

exclusividad e independencia de los jueces y tribunales que garantizan 

que el ciudadano vea satisfecho se derecho fundamental de tener la 
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tutela judicial efectiva” 

2.3.16. Omisión a la asistencia familiar. Es el abandono a la asistencia 

familiar. Este abandono está relacionado con el concepto jurídico de los 

alimentos, entendiéndose como tal, a lo que es indispensable para el 

sustente, la habilitación, vestido asistencia familiar, educación, 

capacitación para el trabajo, salud, recreación, según la situación y 

posibilidades de la familia. 

2.3.17. Omisión dolosa. La que no se debe a simple olvido, desidia o 

negligencia, sino que es voluntaria y dirigida a la producción de un 

resultado perjudicial para el otro, que cabía evitar o que se está 

obligado a impedir, en el primer caso sin riesgos para uno, y e el 

segundo, aunque fuere peligroso. 

2.3.18. Proceso Inmediato. Es un procesó especial que amerita el 

abreviamiento del proceso, al no desarrollarse las fases de 

investigación preparatoria e inmediata; siendo el Fiscal quien solicita el 

trámite del mismo en caso se configure un hecho de flagrancia delictiva, 

la confesión del imputado o la evidencia de la comisión del delito. 

Los supuestos para su aplicación son: Flagrancia delictiva, confesión 

del imputado, elementos de convicción acumulados, durante las 

diligencias preliminares sean evidentes. Estos supuestos no son 

concurrentes para su aplicación. 

2.3.19. Proceso penal. Son las etapas dirigidas a conseguir la decisión del 

tribunal acerca la aplicación, de una sanción o no al imputado, se llama 

Proceso Penal. “Antiguamente se conocía al proceso penal conos 

nombres de: juicio, litigio y arcaicamente como expediente. Las etapas 

del proceso penal están compuestas de un conjunto de actos.” La 

finalidad de los procesos penales, en última instancia, es la 

conversación del orden público. Las características de su desarrollo 
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dependen de cada jurisdicción. 

2.3.20. Tipicidad. Adecuación del acto humano voluntario ejecutado por el 

sujeto a la figura descrita por la ley como delito. Es la educación, el 

encaje, la subsunción del acto humano voluntario al tipo penal. Si se 

educa es indicio de que es delito. Si la educación no es completa no 

hay delito. La tipicidad lo aplica el juez, la triplicación lo realiza el 

legislador. La calificación de un comportamiento como delito lo hace el 

fiscal.
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III. MATERIAL Y MÉTODOS. 

3.1. Localidad y periodo de ejecución. 

Localidad de Tumbes. Periodo de ejecución desde el 01 de agosto del 2018, 

y diciembre 2018. 

3.2. Tipo y diseño de investigación. 

Según Sierra Bravo (1986) la investigación jurídica social de acuerdo a su 

finalidad o propósito puede ser básica o aplicada. Es básica cuando tiene por 

objetivo el mejor conocimiento y comprensión de los fenómenos sociales, 

constituyéndose así en el fundamento de toda otra investigación.  

En este sentido, de acuerdo al propósito o fin que se persigue, el tipo de esta 

investigación es básica porque tuvo como fin crear un cuerpo de conocimiento 

teórico sobre la aplicación del proceso inmediato y su incidencia en la 

administración de justicia. Se ha tratado de una investigación descriptiva – 

explicativa porque ha buscado describir la aplicación del proceso inmediato y 

explicar el fenómeno de mejora en la administración de justicia en el distrito 

judicial de Tumbes.  

El diseño de investigación se define como un procedimiento de selección de 

técnicas al análisis y asignación de sujetos a las condiciones experimentales, 

desde esta perspectiva teniendo en cuenta el grado de manipulación de las 

variables este estudio es una investigación no experimental porque no se 

experimentó con los procesos que tiene dicha problemática, sino que se ha 
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trabajado con la información proporcionada por los sujetos involucrados como 

jueces, fiscales, abogados, litigantes. 

3.3. Población, muestra y muestreo: 

3.3.1. Población:  

Es este caso la población materia de estudio ha estado constituida por 

el conjunto de actores procesales del distrito judicial de Tumbes, 

vinculados al proceso inmediato como uno de los mecanismos de 

procedimiento especial y simplificación procesal en el Perú. 

3.3.2. Muestra. 

En el presente trabajo de investigación se han tomado como muestra a 

40 actores del proceso penal del distrito judicial de Tumbes distribuidos 

de la siguiente manera: 2 jueces, 3 fiscales, 15 abogados, 20 abogados 

litigantes. 

3.3.3. Muestreo. 

Se ha seleccionado la muestra más representativa, utilizando un criterio 

subjetivo y en función de la investigación que se vaya a realizar. Para 

esta investigación se ha utiliza un muestreo no probabilístico de afijación 

proporcional de jueces, fiscales, abogados y litigantes en donde se 

busca que cada estrato tenga un número de elementos en la muestra 

proporcional a su tamaño. 
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3.4. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.4.1. Métodos. 

El método de investigación: El método de investigación general 

utilizado en la presente investigación es el método inductivo y el método 

jurídico. Este método científico de investigación busca obtener 

conclusiones generales a partir de la información que se obtenga del 

grupo de muestra sobre la aplicación del proceso inmediato como sobre 

su incidencia en la administración de justicia, El método jurídico que nos 

permitirá fundamentar la naturaleza, importancia e implicaciones del 

proceso inmediato para la economía y celeridad procesal sin vulnerar el 

debido proceso.  

3.4.2. Técnicas. 

Encuesta. La encuesta permitió recoger información de la muestra, para 

ello se formuló una serie de preguntas sobre la base de un cuestionario; 

esta técnica, se destinó principalmente a abogados en libre ejercicio, 

jueces, fiscales, litigantes en general. 

3.4.3. Instrumentos 

Cuestionario. “Se contó con un cuestionario, formado por un conjunto 

de preguntas, redactado de forma coherente, organizada, secuenciada y 

estructurada de acuerdo a una determinada planificación,” a fin de que 

sus respuestas nos puedan ofrecer toda la información requerida 

respecto a la influencia de la aplicación del proceso inmediato en la 

mejora administración de justicia. 
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3.4.4. Procesamiento y análisis de datos 

Organización de datos.  

Para determinar cómo inciden las respuestas obtenidas de la muestra 

de estudio, sobre el tema investigado, se determinó mediante el 

coeficiente de Croan Bach que permita constatar y determinar el nivel de 

confiabilidad y validez de los instrumentos de recolección de datos a 

aplicarse.   

Codificación. Se asignaron códigos numéricos a las varias respuestas 

de unas preguntas determinadas que se formularon respecto a la 

incidencia del proceso inmediato en la mejora de la administración de 

justicia.  

Esto requirió que sean asignados códigos numéricos a las varias 

respuestas a una misma pregunta; en primer lugar, se hizo un listado de 

las respuestas reales, luego, se procedió a consolidar las respuestas, 

viendo que las respuestas sean interpretadas exclusivamente en un solo 

sentido; así como de que no existan respuestas distintas pero que en el 

fondo signifiquen esencialmente lo mismo, que se consolidarán en una 

sola categoría. Como tercer paso se determinaron los códigos para cada 

una de las distintas categorías en la lista consolidada final de respuesta, 

procediendo así esta manera a introducir luego los códigos reales. 

3.4.5. Tabulación y análisis estadísticos. 

En la tabulación se detallaron: 1. Total de encuestados; 2. Número de 

personas a quienes se les aplicaron las encuestas, 3. Número de 

respuestas afirmativas o negativas que se dieron a las distintas 

categorías contenidas en las encuestas de tal manera que se pueda 

determinar el nivel de incidencia de la aplicación del proceso inmediato 

en la mejora de la administración de justicia. 
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3.4.6. Diseño de contrastación de hipótesis. 

El diseño de esta investigación es cualitativo y cuantitativo por cuanto se 

orienta a procesar información y juzgar la percepción sobre la 

administración de justicia como servicio público básico. 

3.4.7. Representación gráfica de los resultados. 

Las representaciones gráficas de los datos se utilizarán para presentar 

los resultados de la investigación: Grafica de torta o de pav y gráfica de 

barras. 
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IV. RESULTADOS 

 

Cuadro 01: Evolución de la administración de justicia. 

¿El proceso inmediato ha evolucionado favorablemente a la 
administración de justicia ya que su aplicación ha ido de 

manera progresiva? 
N° % 

Siempre 2 8% 

Muchas veces 15 63% 

Regular 7 29% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados al 
proceso inmediato. Elaboración propia. 

 

Figura 01: Evolución de la administración de justicia. 

Fuente: Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato.  

Podemos observar que un 63% de los encuestados, opina que muchas veces el 

proceso inmediato ha evolucionado favorablemente la administración de justicia, un 

29% opina que ha evolucionado regularmente y un 8% que siempre ha   mejorado;
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por otro lado, no hay ningún encuestado que opine que el proceso no haya 

evolucionado favorablemente a la administración de justicia. 

 

Cuadro 02: Aplicación del Proceso Inmediato, y su compatibilidad con los 

Derechos Fundamentales. 

¿El proceso inmediato para los casos en que se debe 

aplicar es compatible con los derechos fundamentales 

del imputado? 

N° % 

Siempre 0 0% 

Muchas veces 18 75% 

Regular 6 25% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato. Elaboración propia”.  

 

Figura 02: Aplicación del Proceso Inmediato, y su compatibilidad con los Derechos Fundamentales 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados al 
proceso inmediato”.  

 

Un 75% de los encuestados opina que muchas veces, el proceso inmediato es 

compatible con los derechos fundamentales del imputado; así mismo, un 26% opina 
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que regularmente, es compatible, y ninguno de ellos opina que no lo sea, ni que 

siempre sea compatible con los derechos fundamentales. 

Cuadro 03: El Proceso Inmediato y los delitos de flagrancia. 

¿El proceso inmediato para los casos de flagrancia ayuda 

a que tengamos respuestas inmediatas y satisfactorias? 
N° % 

Siempre 0 0% 

Muchas veces 19 79% 

Regular 3 13% 

Pocas veces 2 8% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato. Elaboración propia. 

 

 

Figura 03: El Proceso Inmediato y los delitos de flagrancia. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato”.  

 

Explicación: El 79% de los encuestados opina que son muchas veces las que el 

proceso inmediato ha ayudado para que, en los procesos de flagrancia delictiva, 

haya respuestas inmediatas y satisfactorias, por otro lado, un 13% opina que lo 

hace regularmente, y solo un 8% opina que solo lo hace regularmente. Ninguno 

opina que no haya ayudado ni pocas veces, ni nunca. 
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Cuadro 04: El Proceso Inmediato y los casos de confesión sincera. 

 

¿El proceso inmediato para los casos de confesión sincera 

ayuda a que tengamos respuestas inmediatas y satisfactorias? 
N° % 

Siempre 0 0% 

Muchas veces 20 83% 

Regular 2 8% 

Pocas veces 2 8% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato. Elaboración propia”. 

 

 

Figura 04: El Proceso Inmediato y los casos de confesión sincera. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato”.  

 

Explicación: Los encuestados opinan en un 83% que el proceso inmediato ayuda 

a que en los casos de confesión sincera hayan respuestas inmediatas y 

satisfactorias; por otro lado, un 8% opina que ayuda regularmente, y otro 8% de los 

encuestado opina que solo ayuda pocas veces. 
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Cuadro 05: El Proceso inmediato y la suficiencia probatoria. 

¿El proceso inmediato para los casos de suficiencia 

probatoria ayuda a que tengamos respuestas inmediatas 

y satisfactorias? 

N° % 

Siempre 2 8% 

Muchas veces 19 79% 

Regular 2 8% 

Pocas veces 1 4% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, 
vinculados al proceso inmediato. Elaboración propia”  

 

 

Figura 05: El Proceso inmediato y la suficiencia probatoria. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato”.  

 

Explicación: Un 79% opina que en los casos de suficiencia probatoria el proceso 

inmediato ayuda a que se tengan respuestas inmediatas y satisfactorias, un 

8%opina que siempre ayuda, otro 8 % opina que ayuda regularmente y un 5% opina 

que ayuda pocas veces. Ninguno opina que nunca ayude. 
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Cuadro 06: El Proceso Inmediato y los casos de asistencia familiar. 

¿El proceso inmediato para los casos de asistencia 

familiar ayuda a que tengamos respuestas inmediatas y 

satisfactorias? 

N° % 

Siempre 1 4% 

Muchas veces 18 75% 

Regular 5 21% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato. Elaboración propia” 

 

Figura 06 El Proceso Inmediato y los casos de asistencia familiar. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato”.  

 

Explicación: Los resultados arrojan que un 4% de los encuestados opina que el 

proceso inmediato ayuda a que se tengan respuestas inmediatas y satisfactorias en 

los casos de asistencia familiar, un 75% opina a que muchas veces ayuda, mientras 

que un 21% opina que ayuda regularmente. Ninguna opina que pocas veces o 

nunca, ayuden en estos casos. 

4%

75%

21%

0%0%

¿El proceso inmediato para los casos de asistencia familiar ayuda a 
que tengamos respuestas inmediatas y satisfactorias?

Siempre

Muchas veces

Regular

Pocas veces

Nunca



73 
 

Cuadro 07: El Principio de Oportunidad y su aplicación en el delito de conducción 

en estado de ebriedad. 

¿En la aplicación del principio de oportunidad para los casos 

de conducción en estado de ebriedad por cuanto se ha 

actuado por primera vez se resuelve en forma inmediata y 

satisfactoria? 

N° % 

Siempre 2 8% 

Muchas veces 18 75% 

Regular 4 17% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 
Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato. Elaboración propia”. 
 
 
 

 

Figura 07: El Principio de Oportunidad y su aplicación en el delito de conducción en estado 
de ebriedad. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 
al proceso inmediato”.  

 

Explicación: Los encuestados opinan en un 75%, que la aplicación del principio de 

oportunidad para los casos de conducción en estado de ebriedad cuando se ha 

incurrido por primera vez ayuda muchas veces, un 8% opina que siempre ayuda, 

otro 17% opina que ayuda regularmente, mientas que ninguno opina que pocas 

veces o ninguna vez ayude. 
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Cuadro 08: El sistema de justicia penal y la simplificación de las etapas del 

proceso. 

 

¿Se ha descongestionado el sistema de justicia penal a 

través de la simplificación de las etapas propias del 

proceso? 

N° % 

Siempre 6 25% 

Muchas veces 17 71% 

Regular 1 4% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 
Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato. Elaboración propia”. 

 

 

Figura 08: El sistema de justicia penal y la simplificación de las etapas del proceso. 

 
Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato”.  
 

Explicación: Con respecto a si se ha simplificado el proceso y, por ende, se ha 

descongestionado el sistema de justicia penal, un 71% opina que muchas veces se 

ha logrado, por otro lado, un 25% opina que siempre lo hace, y solo un 4% opina 
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que lo hace regularmente. Ninguno opina que nunca o pocas veces se haya logrado 

descongestionar el sistema de justicia. 

Cuadro 09: El Proceso Inmediato y el recurso de apelación. 

 

¿A diferencia del proceso común, es reducido el 

porcentaje en que los casos de procesos inmediatos 

entran en apelación? 

N° % 

Siempre 1 4% 

Muchas veces 17 71% 

Regular 6 25% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato. Elaboración propia”.  

 

 

Figura 09: El Proceso Inmediato y el recurso de apelación. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato”.  
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Explicación: Los encuestados opinan en un 71% que el porcentaje de casos de 

proceso inmediato que entran a apelación, muchas veces es reducido; por otro lado, 

el 25% opina que es reducido regularmente; y un 4% opina que siempre es 

reducido. Ninguno de los encuestados opina que nunca o pocas veces, se reduzca 

este porcentaje. 

Cuadro 10: El proceso inmediato y los recursos humanos y logísticos. 

¿Con la aplicación del Proceso Inmediato se percibe un 

evidente ahorro en los recursos humanos y logísticos? 
N° % 

Siempre 7 29% 

Muchas veces 16 67% 

Regular 1 4% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato. Elaboración propia”. 

 

 

Figura 10: El proceso inmediato y los recursos humanos y logísticos. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato”.  
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Explicación: Para este acápite, el 67% de los encuestados opina que con la 

aplicación del proceso inmediato muchas veces se percibe un evidente ahorro de 

recursos humanos y logística; un 29% opina que lo hace siempre, y un 4% opina 

que lo hace con regularidad. Ninguno de los encuestados opina desfavorablemente. 

 

Cuadro 11: El Proceso Inmediato y la inseguridad ciudadana. 

¿Con la aplicación del Proceso Inmediato se minimiza la sensación de 

inseguridad que muchas veces tiene la ciudadanía respecto de la 

comisión de los delitos? 

N° % 

Siempre 3 13% 

Muchas veces 18 75% 

Regular 3 13% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato. Elaboración propia”. 

 

 

Figura 11: El Proceso Inmediato y la inseguridad ciudadana. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato”.  
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Explicación: Un 75% de los encuestados, opina que muchas veces, la aplicación 

del proceso inmediato, minimiza la sensación de inseguridad de la ciudadanía; por 

otro lado, un 13% opina que lo hace siempre, y un 13% que lo hace muchas veces. 

Ninguna opina que lo haga pocas veces o nunca. 

Cuadro 12: El Proceso Inmediato y la población penitenciaria. 

¿Los casos de Proceso Inmediato se ha ordenan a reducir 

el número de presos sin condena? 
N° % 

Siempre 2 8% 

Muchas veces 17 71% 

Regular 5 21% 

Pocas veces 0 0% 

Nunca 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato. Elaboración propia”. 

 

Figura 12: El Proceso Inmediato y la población penitenciaria. 

Fuente: “Encuesta aplicada a actores procesales del distrito judicial de Tumbes, vinculados 

al proceso inmediato”. 

Explicación: Según el 71% de los encuestados muchas veces, los casos de 

proceso inmediato, han reducido el número de presos sin condena; un 21% opina 

que lo hace regularmente, y un 8% que lo hace siempre. Nuevamente, ninguno de 

los encuestados opinó desfavorablemente en torno al proceso inmediato.  
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V. DISCUSIÓN. 

La investigación plantea “Determinar la incidencia del Proceso Inmediato en la 

mejora de la Administración de Justicia en la región Tumbes en el periodo 2017”; 

también pretende “Identificar la incidencia del Proceso Inmediato para los casos de 

flagrancia delictiva en la mejora de la Administración de Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 2017”, “Determinar la incidencia del Proceso Inmediato para 

los casos de la confesión del imputado en la mejora de la Administración de Justicia 

de la región Tumbes en el periodo 2017”; “Determinar la incidencia del Proceso 

Inmediato para los casos de omisión a la asistencia familiar en la mejora de la 

Administración de Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017”; y “Establecer 

la incidencia del Proceso Inmediato para los casos de conducción de vehículo 

motorizado en estado de ebriedad en la mejora de la Administración de Justicia de 

la región Tumbes en el periodo 2017”.  

 

Los principales hallazgos presentan una notable aceptación del proceso inmediato 

en el distrito judicial de Tumbes, es así que en el Cuadro 01, sobre la evolución 

favorable de la administración de justicia, un 63% opina que muchas veces el 

proceso inmediato ha colaborado con esta evolución, siendo también aceptada por 

un 8% en que siempre colabore con la evolución, y un 29% en que lo haga 

regularmente; por otro lado, con respecto al proceso inmediato y su compatibilidad 

con los derechos humanos (Cuadro 02), este es aceptado por un 75% de los 

encuestados, como compatible, mientras que un 25% opina que es compatible pero 

solo regularmente. 

 

Con respecto al proceso inmediato y su asistencia en los casos de flagrancia 

(Cuadro 03), un 79% opina que muchas veces, el proceso inmediato ayuda en los 

casos de flagrancia, mientras que un 13% opina que lo hace con regularidad, y solo 
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un 8% opina que lo hace pocas veces; en los casos de confesión sincera(Cuadro 

04), la encuesta ha dado como resultado, que un 83% de los encuestados opina 

que el proceso inmediato ayuda para estos casos mientras que un 8% opina que lo 

hace regularmente, y otro 8% opina que siempre lo hace; en el caso de los procesos 

de asistencia familiar (Cuadro 06), un 75% de los encuestados opina que el proceso 

inmediato, ha ayudado a que se tengan respuestas rápitas y satisfactorias, un 21% 

opina que lo hizo regularmente, y un 4% opina que lo hizo siempre; por último, los 

encuestados opinan en un 75% que para los casos de conducción en estado de 

ebriedad (Cuadro 07), la aplicación del principio de oportunidad ha servido para 

resolver estos procesos de forma inmediata y satisfactoria, siendo que un 17% 

opina que lo hace regularmente, y un 8% opina que siempre lo hace. Cabe resaltar, 

que ninguno de los encuestados ha dado una rotunda negativa sobre el proceso 

inmediato, es más, casi todas las respuestas han sido favorables, lo que arroja 

como resultado, la aceptación del principio de oportunidad en el distrito judicial de 

Tumbes. 

 

La presente investigación en contraste con la investigación de Camacho (2017) 

concuerda en la medida que “el proceso inmediato no solo sirve para simplificar las 

etapas del proceso penal común, este responder a expectativas de solución 

efectiva y eficaz de conflicto, además también instituye al juez de la investigación 

preparatoria como el aval de derechos fundamentales”, esto se ve reflejado en 

nuestro distrito judicial, a través de los cuadros nro. 01 y nro. 02. 

 

Sin embargo, con la investigación de Regaldo (2015), sucede lo contrario, ya que 

sostiene que “aunque para más del 50% de los operadores jurídicos consideran 

que es efectiva y suficiente la normatividad existente sobre la aplicación de las 

salidas alternativas, existe un considerable número de operadores para quienes la 

normatividad actual no es suficiente”, y es que los que se resisten a utilizar las 

salidas alternativas del proceso, aluden que estas vulneran la esencia del mismo, 

desnaturalizándolo, lo que en el distrito judicial de Tumbes no sucede, ya que, de 

acuerdo a los cuadros nro. 03, nro. 04, nro. 05 y nro. 06, referidos a casos de 
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flagrancia, confesión sincera, asistencia familiar y conducción en estado de 

ebriedad, los resultados han arrojado una notable aceptación de alrededor del 75%. 

 

Los resultados de la presente investigación, han demostrado la clara eficiencia y 

eficacia del proceso inmediato en el distrito judicial de Tumbes, siendo esto 

relevante para la favorable evolución de la administración de justicia y el 

descongestionamiento de este sistema penal que mediante la simplificación de 

etapas procesales, logra resultados beneficiosos en lo concerniente a reducción de 

la carga procesal, reducción de recursos de apelación e incluso reducción del 

porcentaje de población penitenciaria sin condena, lo que conlleva claramente, a 

un evidente ahorro de recursos humanos y logística procesal en el distrito judicial 

de Tumbes.  

 

Claro está, que la mejora continua de estos procesos de simplificación procesal no 

debe conformarse con una notoria aceptación por parte de los operadores jurídicos, 

sino que se debe ampliar y buscar que la población también sea partícipe de la 

notoriedad de la mejora de los procesos penales en el distrito judicial de Tumbes. 
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VI. CONCLUSIONES. 

 

1. Como conclusión principal de la investigación se tiene que el Proceso Inmediato 

incide notablemente en la mejora de la Administración de Justicia en la región 

Tumbes en el periodo 2017, esto, de acuerdo a los resultados obtenidos de la 

investigación los cuales arrojan una elevada incidencia de este proceso en la 

mejora de la Administración de justicia de Tumbes. 

 

2. El Proceso Inmediato para los casos de flagrancia delictiva incide notablemente 

en la mejora de la Administración de Justicia de la región Tumbes en el periodo 

2017 en la medida que ayuda a que haya respuestas inmediatas y 

satisfactorias. 

 

3. El Proceso Inmediato para los casos de la confesión del imputado en la mejora 

de la Administración de Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017 en la 

medida que ayuda a que haya respuestas inmediatas y satisfactorias. 

 

4. El Proceso Inmediato para los casos de omisión a la asistencia familiar incide 

notablemente en la mejora de la Administración de Justicia de la región Tumbes 

en el periodo 2017 la medida que ayuda a que haya respuestas inmediatas y 

satisfactorias. 

 

5. El Proceso Inmediato para los casos de conducción de vehículo motorizado en 

estado de ebriedad incide notablemente en la mejora de la Administración de 

Justicia de la región Tumbes en el periodo 2017 la medida que ayuda a que se 

resuelvan de manera inmediata y satisfactoria. 
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VII. RECOMENDACIONES. 

 

1. La presente investigación ha logrado determinar que el Proceso Inmediato, 

incide notablemente en la mejora de la administración de justicia de Tumbes, 

pero ello no quiere decir, que se deba minar en el proceso diario de mejorar y 

realizar una mejor atención y celeridad a los procesos penales. 

 

2. Es por ello que es recomendable establecer metas procesales para que la 

reducción de carga procesal, que ayudará a brindar mejor atención a la 

población en sus procesos, ya sean agraviados, imputados o abogados 

haciendo ejercicio de la defensa. 

 

3. Brindar un continuo apoyo logístico a las instituciones como el Ministerio Público 

y el Poder judicial para que con ellas, se optimice aún más, la mejora y evolución 

de la administración de justicia en el distrito de Tumbes. 

 

4. Expandir a una visión positiva, la percepción que tiene la población en general 

sobre la notable evolución y mejora de la administración de justicia en el distrito 

de Tumbes. 
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Anexo  01: Matriz de consistencia. 

TÍTULO PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLE

S 

INDICADORES MARCO 

TEÓRICO 

METODOLOGÍA 

Incidencia 

del 

proceso 

inmediato 

en la 

mejora de 

la 

administra

ción de 

justicia en 

la región 

Tumbes, 

periodo 

2017 

 

Problema General: 

“¿Cómo incide el Proceso 

Inmediato en la mejora de 

la Administración de 

Justicia en la región 

Tumbes en el periodo 

2017?” 

Problema Específico: 

a) “¿Cómo incide el 

Proceso Inmediato para 

los casos de flagrancia 

delictiva en la mejora de 

la Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 

2017?” 

b) “¿Cómo incide el 

Proceso Inmediato para 

los casos de La confesión 

del imputado en la mejora 

de la Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 

2017?” 

Objetivo General: 

“Determinar la incidencia 

del Proceso Inmediato en 

la mejora de la 

Administración de Justicia 

en la región Tumbes en el 

periodo 2017”. 

Objetivos Específicos: 

a) “Identificar la incidencia 

del Proceso Inmediato 

para los casos de 

flagrancia delictiva en la 

mejora de la 

Administración de Justicia 

de la región Tumbes en el 

periodo 2017”. 

b) “Determinar la 

incidencia del Proceso 

Inmediato para los casos 

de la confesión del 

imputado en la mejora de 

la Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes periodo 2017”. 

Hipótesis General: 

“El Proceso Inmediato 

incide notablemente en la 

mejora de la 

Administración de Justicia 

en la región Tumbes en el 

periodo 2017” 

Hipótesis Específicas: 

a) “El Proceso Inmediato 

para los casos de 

flagrancia delictiva incide 

notablemente en la mejora 

de la Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 

2017”. 

b) “El Proceso Inmediato 

para los casos de la 

confesión del imputado en 

la mejora de la 

Administración de Justicia 

de la región Tumbes en el 

periodo g 2017”. 

Variable 

Independie

nte (X) 

Proceso 

inmediato 

Variable  

Dependien

te (Y) 

Administrac

ión de 

justicia. 

X1Flagrancia 

delictiva 

X2La confesión 

del imputado 

X3Evidencia de 

la comisión del 

delito 

X4Omisión de 

Asistencia 

Familiar. 

X5Conducción 

de vehículo 

motorizado en 

estado de 

ebriedad 

Y1 Satisfacción 

en la 

administración 

de justicia. 

Y2 Acceso al 

mecanismo de 

proceso 

inmediato 

El Proceso 

Penal 

Las 

característi

cas de este 

Proceso 

Penal:  

Principios 

del Proceso 

Penal. 

Mecanismo

s de 

simplificaci

ón procesal 

y 

procedimie

ntos 

especiales 

en el Perú. 

Proceso 

Inmediato 

Presupuest

os del 

Tipo y nivel de 

investigación 

 

-Tipo de 

investigación 

No 

experimental. 

 

Nivel de  

investigación 

Descriptivo – 

Explicativo. 

 

Método y 

diseño de la 

investigación. 

Método de 

Investigación: 

Cualitativo - 

cuantitativo 
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Fuente: Base de datos del autor

c) “¿Cómo incide el 

Proceso Inmediato para 

los casos de omisión a la 

asistencia familiar en la 

mejora de la 

Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 

2017?” 

d) “¿Cómo incide el 

Proceso Inmediato para 

los casos de conducción 

de vehículo motorizado 

en estado de ebriedad en 

la mejora de la 

Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 

2017?” 

c) “Determinar la 

incidencia del Proceso 

Inmediato para los casos 

de omisión a la asistencia 

familiar en la mejora de la 

Administración de Justicia 

de la región Tumbes en el 

periodo 2017”. 

d) “Establecer la 

incidencia del Proceso 

Inmediato para los casos 

de conducción de vehículo 

motorizado en estado de 

ebriedad en la mejora de 

la Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 

2017”. 

c)” El Proceso Inmediato 

para los casos de omisión 

a la asistencia familiar 

incide notablemente en la 

mejora de la 

Administración de Justicia 

de la región Tumbes en el 

periodo 2017”. 

d) “El Proceso Inmediato 

para los casos de 

conducción de vehículo 

motorizado en estado de 

ebriedad incide 

notablemente en la mejora 

de la Administración de 

Justicia de la región 

Tumbes en el periodo 

2017”. 

Y3 Celeridad 

procesal 

Y4Economía 

procesal. 

proceso 

Inmediato 

Modificació

n del 

proceso 

inmediato 

mediante 

reforma 

legal 

El nuevo 

proceso 

Inmediato 

La gestión 

de calidad 

en la 

Administrac

ión de 

Justicia.  

Método 

inductivo y 

Método jurídico. 



92 
 

Anexo 02: Encuesta  

 

ENCUESTA PARA MEDIR LA INFLUENCIA DEL PROCESO INMEDIATO EN LA MEJORA 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TUMBES 

 

Esta encuesta es realizada para la elaboración de la Tesis: “Incidencia del proceso inmediato 

en la mejora de la administración de justicia en la región Tumbes, periodo 2017” presentado por 

la Dr. Sherly Francisco Izquierdo Valladares 

 

 

INSTRUCCIONES: 

Lea detenidamente las preguntas y marque con una X la respuesta 

que considere correcta. 

 

1. ¿El proceso inmediato ha revolucionado favorablemente la administración de justicia 

ya que su aplicación ha ido de manera progresiva? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

 

2. ¿El proceso inmediato para los casos en que se debe aplicar es compatible con 

los derechos fundamentales del imputado? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

  

3. ¿El proceso inmediato para los casos de flagrancia ayuda a que tengamos 

respuestas inmediatas y satisfactorias? 
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a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

  

4. ¿El proceso inmediato para los casos de confesión sincera ayuda a que 

tengamos respuestas inmediatas y satisfactorias? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

   

5. ¿El proceso inmediato para los casos de suficiencia probatoria ayuda a que 

tengamos respuestas inmediatas y satisfactorias? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

 

6. ¿El proceso inmediato para los casos de asistencia familiar ayuda a que 

tengamos respuestas inmediatas y satisfactorias? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

 

7. ¿En la aplicación del principio de oportunidad para los casos de conducción en 

estado de ebriedad por cuanto se ha actuado por primera vez se resuelve en 

forma inmediata y satisfactoria? 

a) Siempre (   )   
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b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

 

8. ¿Se ha descongestionado el sistema de justicia penal a través de la 

simplificación de las etapas propias del proceso? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

 

9. ¿A diferencia del proceso común, es reducido el porcentaje en que los casos de 

procesos inmediatos entran en apelación? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

 

10. ¿Con la aplicación del Proceso Inmediato se percibe un evidente ahorro en los 

recursos humanos y logísticos? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

   

11. ¿Con la aplicación del Proceso Inmediato se minimiza la sensación de 

inseguridad que muchas veces tiene la ciudadanía respecto de la comisión de 

los delitos?  

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   
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c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

  

12. ¿Los casos de Proceso Inmediato se ha ordenan a reducir el número de presos 

sin condena? 

a) Siempre (   )   

b) Muchas veces (   )   

c) Regular  (   ) 

d) Pocas veces (   )   

e) Nunca   (   ) 

 

 

 

 

 

 


